
\V:dkcr M., Joaquin ! ?l1berCa~ea,llX , l:{amon 

d ] , fOC011l"" J' ,~C 
Acta e a sesion anterior.-CI1<:'llta, - A indica Urrejola, Gonzalo 

i los :;cllores Ministros 
de H.elaciones Esterio· 
res, Culto i Coloniza
CiOll, da Hacienda i 
de ]udl1stri:1 ¡Obras 
Públicas. 

cion del sefior Fcrnúndcz Concha se acuerda' \'aldes \' aleles, ISllIaeJ 
pasar a Comision el proyecto sobre fenoca· Varela, Federico 
ni! de Freirc a Cunco.·- A ilH!:cacioll de] J 'Iría 1, Leonio;)s 
seBor Ministro de fLlcicilda se, aCl1erd:l exi- 1T 1 ", , v J legas ¡',llfJqUt, 
mlr del trámite de ComisioJ1 los Froyectos 

Aeta sobre contribucioncs j autorizacion para in
vertir tres millones de pesos en pago de 
cuentas pendientes i de diversos gastos.- El, 
sefior Besa manifiesta al señor !llinistro de Se le)}() ¡¡lié aprobada la sl/{7Ue/lte: 

Industria i Obras l'úblicas la conveniencia 
en ITlanteller la rebaja de precios que la ern· ' 
presa de los ferrocarriles ha acorébdo plr;¡; 
los carros particulares.-- Se sigue un debate; 
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so~re la materia, en qu~ toman parte los Asisti8run lo:; fl(:ñore;;; Sanfuentes Bal-
senores Besa, Avalos (Ml11istru de Industna . r ' . . -'. ' 
i Obras f'tíblicas), \VarIzer Martínez, \'ille-, r~ac?da, Cl.tuellt~s, ~.JJ¡al'me, Devot?, 
gas, Sotomayor (MiJlistro de Hacienda) i, l~sp¡¡¡o~a PICa, ] ernandez Concllil, FI
Sá.nchez Masenlli:--A iJ,ldicacion del seí1or;guel'oa, Infante. I..Ifizcano, Matte, Pugct 
Mllll.stro de Rela~lOnes EsterIorc;s se acuerda >Borne ]{eyes. Ho%:a~: Sánuhez JYIaflenlli 
conSIderar retlraClO el mens:1Jech,l ¡JecutlvoiS"] 't·J ' .. 0 Q '7' (1\;1" 'C' d' 
en que propone el nombrallllcnlo de dcle-' . 1 v~ leL, .7otomaJor .,1I'l1l.Jl",tro e 
gaclos para la conferencia d"c: 1 a llaya --Se i Ha Clt'll:ln), Sllbcrcasenlx, U rreJola, Val· 
suspende la sesiol1, ---'. c;cSLJ1Jtla hora se:de,~ Valdes. Varda, Villegas i ,Yalker 
vo n.en en dlscuslun la~ mf>,.j¡tlcic:ones mtro iMnrtílH 7" i I\,:~ SI ooreR \lin¡,~tros de Re
dUCIdas por la otra Cilmar:, cn el pi'esllpl1eS
te del Interior i se aprncb:¡n IÓC!:tS ::h !)\odi
flcaciones propnc<;tas, esccpcion h('(;:1:1 d(~ 

las de la partida D.! ,~COJlscjo e IlisJIIulo dc 
HijieJle», que son dc:sc:chadas, i de las ¡<:¡rti .. 
das ')'), «Est8dístic:D> i lJ)' «Subn:llcion a va
pores», que se dt;jan p:¡ra St~glllld:1 .jiscuslUl1. 
-Se levanta la sesioIl. 

Asistenf'ia 

As/stleron los scii(Jr<!s: 

Balmaceda, J, Elías 
Besa, Arturo 
CastclJon, Juan 
Cifnclltes, Abc\(,n 
Charme, Eduardo 
revoto A Luis 

Fcrnúndez CO!lcha, D. 
1-1;ig 1Jcroa, Javier ¡\. 
L.-i.zc:lno. F~":rn:1ndo 
Reves, \Ticcn: c~ 
Ro~as. Ramon Ricardo 
Sánchez M" Dario 

Ltci'lI:(:.~ E·:t'·l'i!]','.,-" Colfo i C"lonilmcion, 
id·, ln:lndritl i ()I"'n'< p(¡Í)'tieas. 

A ¡\]'¡.lll!r/,l ,·1 ,)lJ;l (j,. ] ¡ ,c;c"i()Tl anterior, 
. ';C di,') eUI'lda dI: l(ls :-;igllil;JÜPS negocios: 

Mensajes 

Un,) di; 8. l~. el Presid(~rlt.e de la Re
púbJieFl con el que somdn a la ap.ioba
cion del COIF!T,"':;O los pnutos i deeJara
('iones sn"crii:)!'l pOI' 10,;:; plenipotenciarios 
de las l)¡ítelH·j,ls que concurrieroll a la 
pl'iTl'('ra Confe),()!lcja de la Paz, que tuvo 
JuUal' en la capital del Reino de Holanda. 

Se reservó para segunda leCT,Uríl. 

I 
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Ofiw,s 1, ü \lurlifl'';:H:iullc·'' ir:hodueidas por la 
',Houor'ILde \ ;inHilrit du Diputados en ni 

Ciu(;o de In llonornhk Cámara c!":proy<,cto d' jl¡I:';Il[l!I:'-(O'" dl~ (;ulto i 
Di ,lntn1lm;; eOll ni l'l'iUlf'}'d dcvllnlvn aprn ! Cn]ollií'::u:joll. 
b:\d, .. , ((¡ti 1l11)(lifiei),·i'lJH"., el prnyed o de 2,' Pr'J'yc('!o "obre Humini¡.::tril de da, 
ki de pr',;;illl,cwRtl)b de Gm;tos 11..; la Ad- toO'\ pi-'tadí"ti('o;" 
milli"tral:ioll J'lÍldiea parí) (,1 afío J \107, 8," Proycet() qUt~ fija la ¡¡hnta i Ruel· 
en la parte C()]'J'I'pp(lnclil'lití' a las :-oecuiu- do dH los empj(~;tdo" del Arehivo Jeneral 
1](:S del Oulto j dI: Oolonizaeion del 1\li-., de Gobiernu. 
nist,erio c,e Rt:JaeinneR Estl'riores, Culto; 4.° Proyeeto que dispnne que la ca-
í Colonizacion. becera de la. f:O!l1Ullit de Pichigu:.o, crea-

Quedó en tahla, da por dpcr9tl) supremo de fecha 8 de fe-
Con el ::oegundo dl',vuelve aprobndo, en brero do IDO~, EH'm ia pohlacioll «Rof,a

los mismos término,; en que lo hizo d) rio». 
Senado, el proyecto d¡~ lei qUA ept,::thlece' 
fj\H~ la ('mi"inll í f,f'rviciu dI' lo:,; tref; mi· 
J]onA:-' dI, jlt;f'P:'; 011 !'()110S del F:"b.]n n A ulu" dt' ei,trar;¡ la (',rdl'!} del dia, el 
qnc se l'eliAl'H b I¡·j nlílllP],(ll ,8[)8, di' I!), :';í'fío[' HI)";!),. !i'(" de la pah bra para adu
de frJ,rrrn di; 1 !)OU, j Irl'" (\IH,l'a(~i()IIP'; en eil' diver:,;()s r;¡Z(lllalllieldlls (~Il apt)yo de 
lT<'·f1])(Hldi'·'lllr'';, H' halcíll por la l)in'ceioll la 1I1()<.,iot] llrl's,'l\tada })(,r 1,1 hOllorable 
.J()lwl'al <k C()J¡h,hilid:ld, ('/'11 ;=tlT('gloa In ~f!lladord(, (~\l!i\',), St'IIO!' Ll1ze:l.IIo, n,lati
If!i dn 20 dI, <'lll'l'O d()18ft1. . ; va a. la edil,;! I'IIC(;jtlll del {I,rrocarril de 

SI' marlll¡) el'll1utlie:1.l' n S. E. ,,1 Pn'si-' CUl'icó a la lag-ullH d" ViclluqlWII, de UIl 
d('lltH dI' b H':p!íblic·n. . calla] que Ctlllllltli(!U!, t·",b laguna con ('1 

Con (-,1 tH'(~t'r() 1't'lllitp aprohado UIl, l!\lnrtn .1 .. Lli(~,), i de UIl :wtnplwlto qw' 
prnyeeto <in I(:i (PW di:,;pnnc qUl' la (:1\I)(~' rc)sgWtnjl) la cmhociHlura (1.,1 callftl nn pI 
ecra de la COlllUna de Pichiguao, creada, IIlRr, 

po]' decreto supremo de fecha :3 dc fe·, !Dijo (,] ~t;ü()r Senador que no dudaba 
hren' de 1 ~)()4, Red la ]lohlaeioll ,( H,()i')a· / de qUE' S. E. pi Presidente de h Repú-
rio». : l)liea imPlllsaria este preyecto, i lo in-

Se re¡.;erv(¡ para s(,gnll(]a leet.ura. ; clu!rin. en t.l'e In,.: nC'go(:i~a d,e la ~()n voca-
v 1 t·' , ~ tona a SO.SIOfll;/; e."trn, ,rdirlitnas, 1 de que 
l1...fl p "uar () Í'mlllU11ca qu'" cn :~~'Sl(ln '1 .' ("i '. 1 01 

, '. ' - 1'" .' I a l'eRpectlva Jurnl~lO!l (e (~sta amara 
del dm :28 d., dl(~lelllln"~ Illtllllo, ha. ü'llldo I '., , 1 b .l:l 'bl 

1 ', l -, .. ,. ,',,' ,- ,.,- . 1 : () mtf¡rlllltna a a rCVl;wM POS! e. 
a llCnJW\lllldl i')("rd.Pllt)!I i')CJlOl con, El. - ,:~r ',t d TI ,t,' '01, 
Néstcr S¡illdlt'z, ot! l'eClll¡¡]a:¡;O del ReilOrj 1::> ;ll,SCllOl .l tll1l~t',ro (' tl. l

( uSblla 1 t )11\1 8 

1 H P 't \1' I 1 i tI.) \Cas con ,cs () qllnOlna a no ,a ce 
(on . erllan . ne () la 0\1(' 11t rr;flun- / 1 b ' J 

, ' 1 I ¡:¡'S o serVaelOlH'~ el hU:lOra ble Senador 
CIado. ' TI 't' t j' . 1 j por..J anqm me, I que es U( luna e pro .. 

Sc ordnnfÍ nensar n~eib(). ~ypcto a qu(~ 80, habia referido Su Sello-
r nn 1,llíILiJ)}() partieipa qUd, el! fiüsio\]ll'Ía. 

de :~8 dí) dwi',mlm, ¡'¡]tillltl, ha tenido aj Di(, en segnida 1'1 seflnr Ministro al
bimi 110111 hnu pro-S('('! dal jI) al serlO!' don j gu llaR eR pi iC:lcionoi') acerca del proyecto 
l~nl'iqllt~ (i('ll/';í,l"z Ed\\il¡ eh, en rcempln ; dí' [ni tFle t~nncp,de permiso a los seúores 
zn ¡f..,] fit:Ú',j don Né:;,t.ol' tj:í.nehc:z, que ha~'¡on. Hodolfo Hothstein, don Ramiro 
sido )lIOIIlO\ldil, . S{mchez i don S;tlvador Izquierdo, [ .. ara 

S d ' 'b la construccion de un ferrocarril de Oa-e 01'· eno acmmr rem o, 
marones a la front.era de Bolivia, i dijo 
que esta obra no hcria otfl>S intereses. 

El señor Silva U reta llamó laatencion 
Se leyó i fué aprobada, la siguiente del señor Ministro de Industria i Obras 

taola de los nego(;ios de qu.>l puede ocu-- Públicas a la U1jencia que hai de cons
pt:lXIW 111 Rliltl'l.il.o' I I:fl\ir ¡¡jI pt:h:rd;~ fJllr1";¡;t9rc ~Qhr8 ¡,}J ri,{j 
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Ac:c~g;::~~:~i~d:dde ~~:~i~i~~:rr~~~':'~;~;()~¡;l I'r."s~~n~,~~'~()¡ ,( .rtulll1i I~\; i i tl~ 
que fue destrUIdo hace dos flTJOS por una; un proyect.o dt\ 1('1 '1uu dUI"O:-;'!l() la 1,,] 'IUl~ 
crecida del rio, )auLo)'iza las apuoNLa,'l ílllll.:l"t';. per() (jlll\ 

Manifestó, asimismo, Su Señoría que) por el momento, podía el G'lbierno, ('ti 

era indispensable trasladar cuanto ántes¡uso dll sus atrillllcíone;>, limitar eS:1S 
la c:Ll'cel pública de San Felipe, al local ¡apuestas a los dias domingos i f,\stivo" 
que .COII este obj~to tiene adquiridu el po que era de ,el~)ll\etltal cotlve.nienci~, 
Gobierno ell esa Cludad. í El Reñnr Mnmltro de nel:I'(\IOIH~S l<,,;te)-

;El,señor Ministro de IlIdustriaiObr~s¡rioreseollt.estó qu.e ~l'a mitiri" con ~llll¡;ij() 
Publleas conte¡.tó que en el lile:.; de fe-¡gusto al seüol' Mlillstrn (kl Irltpl'IlJl' ];¡:~ 
hl'ere prt'lxitl}o Hepedinin pn),'ue~tas para) ohsel'vaeiollcH del hOllora)'I,) Renad'j!, de 
la COlIstl'Ll' .. 'cioll del puentA CRrretero so· ~ Santiago, i que no dudab:t Ins tOill:\ ,'ía 
bre el río Aeul1cagua, en la ciudad de (mui en cuenta. 
Sall FeJip('~, ¡que trasmitiria al Bellor Pidi:'), eH sc:guida, Su Sefloria se eli
J\finit>t,rc (/" Justicia las oll:'()rvauio/les I ViHi'ft ddsde luego ú Gillli,í,\l: el rrlen~;lje 
del señur Silva Ureta respecto do la cár- de S, E. el PreHidente de h. RdPúi)iiua 
cel pública de la miS,11a eiudad. <:11 que somete a la apl'ObélCioll del CIli1 

El señor Espinosa Pica pidi(¡ al señor greso Jos pac)to" i d'wl:1xacíOl188 su ;,."'lt",, 
]\finistro de Industria i ObraH Públicas por los plenipotencíarin') de In" potel!l');"'" 
se sirviera ordenar la cOllstruccion de dos que concurriuron a la pritllcra Cunf,'l't)\l' 
puentes, que son indispensables en el de- cia de la Paz, que tuvo lugar en la c'l),it,¡ 
partameilto de Imperial, uno sohre el del reino de Holanda, i n)('oDH:\w1(í :, h 
rio Cautin i otro en Quepe, frentv a C~)n1ision d pronto despa0110 de su Í¡¡-, 

Boroa. forme. 
Agregó Su Serio da que si no esbtban El señor Balmaceda recomend(íal sOILOr 

hechos 108 estudio>! necesarios, deseaba se Ministro de Industria i Obrns Públieas 
mandarall practicar sin demora. se ,'1Írviera ordenar, a la brevl~dad p'f'ible, 

El señor SánJhez j\1asenllí pidió que la recomtruccion del puente solll't~ t~l '.'. 
en la se,ion actual, despues de los inci~ tero de Puangue, en Melipiila, que fué 
dentes, se tom~ra en eonsideraeion una construido hace cuatro o cinco artoS en 
solicitud que la sociedad denominad<t tan malas condiciones que desapareció 
Club de Artesanos «La Esper'lnza», de por, completo en el primer aluvioll ¡j,;:)! 

Rio Bueno, dirije al Senado por conduc- InVIerno. 
to dlJ Su Señoría a fin de obte~ner el per El serlOr Ministro de Industria i O\m'ls 
miso requerido por el artículo 556 del Públicas contestó que trataria de satisÜt
e ódigo Civil, para conservar la posesion cer los deseos del honorabh; Senadorp:il' 
de un bien raíz. Tarapacá. 

El seaor Reyes llamó la atencion del El señor L'tzcano liamó la atencion del 
señor Mini¿;tro del Interior a que nume- señor Ministro de Colonizacioll, a la !1n{¡i, 
rosos industriales i jefes de taller se en- cía qne la prensa ha publicado relativa a 
cuentran gravemente perjudicados por la haber llegado a Val paraiso algunos i!uní· 
falta de operarios. grant'~s de los contratados por el Gubie;:- ~ 

Dijo Su Señoría que esto obedecia a llO, i que se han encontrado allí sill que 
diversas causas, pero <lue queria refp,rirs0 lladi(~ los esperara, "in hosp~)dnje di: [lin~ 
especialmente por ahora a las carreras guna clase i sin que lladie se preoeupara 
da caballos que se afectúan en Santiago de darles facilidades para hallar tl'a-

en días de trabajo, a los cuales concurren bajo. . 
por el ioteres de las apuestas mutuas Hizo el señor Senador algunas Ol);d'~ 
muchos obreros dejando de asistir a sus vaciones sobre el partieub,r, i terminó 
faenas. espresando que abriga~)a la esp6l"anz:l ele 

Hizo el señor Senador algunas obs01·· que no fueran efeotiv0i'l Jos ditto8 d¡;¡,doi'! 
va.oim!~l'i ~J l'~srl;l~t,n¡ ¡dijo '1"0 St¡ S"nQ .. : al r(i:,\pce!,n por h}, ¡JJ:'.m::m, 
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El t-t"l10], ~rifli"tro d,: G,,! nizíl,'inn dió! milii tracidnPública para el año 1907 

aigulJH¡'; (c,,,,,;, : I't',", "Ilt ei,) Q/'lp' Ifl\:"\':lll In l,arhé ü"l'¡'(),; "lil\[iellt',:l a lasSeccio-

lli'¡i·,nj, [; :/';': (-j :., r""í",.;\¡¡i,',,- oc,; de': e,tit,,, i ¡. Cul(lIliz~(~ion del Mi .. 

del' al :-:cl'vi., u ... ,) ÍlIHl ';.;T",:i()il; 1 Illhli va lli,;teno d", l'Ll t<:j';ll"'''' E'iteriore,.:, Culto 

menL: al pUDe,; cotWl'do a tiue ha llama-' i Culouizacion, UUil 111'; lllojificaciones que 

do la atunuion ,l seú(¡l' Llzcano, clijuque;se indican: 

SECCIO?\' DEL CULTO no teuia la lnípurtunci", ,tU', en la prensa) 

se i,~, h'iLia ;ú::buidc>. Qlít: lo único ocu

rrido en1, qL1C 1111 ClU ti) núnwro de illllli-' 

grantes que no pa"a}[, el" cuarent", de, El, proyec~o de presupuestos de. esta 

elJtl't~ lus qU() últimamente habian llcga ... :, se~cloll ha sIdo aprobada en la mIsma 

do a Talcahuauo, de d"ude hai un aloja-' f~: ma en q ue api1f~ce en el pre,su~uesto 

miento amplio para quinientos inmi, vIJe~te c~n escepclOn de las SigUIentes 

1 1" el· 1 1 moddicaclOnes: 
gralltüs, 1a mm por ldo que se es tras a- E 1 'd A'" 'E 1 

d V 1 ", . b 11 n a partl a 23 « dmlO1straclOn c e-
aSi' a a panuso, 1 qne aq.Ul, pro a ü- '. t' j T '., A f 

h 'l' 1 . SlaS lca le ara paca 1 nto ao-asta» se 
I1lClltC, no il JlcHl (;l]eoutnilO ocupaClOn h .1 1 r. 1 d l b'd 1'" 

d ,,101 . ,." )"., " . l' " i a agregauo a ¡1l1a e a partl a e SI' 
O"de OH PIllJ.<..l\.,., 111l.tÍl ,lt",.. ' t 't 

" . 1.. • gUlen el ""tn nuevo; 
De::,pues ;10 al~, tlth¡.; ott',¡" ooserVaclO-' 

nes de los St;llOl'(',Lazu:ul\l, HozasiBu.luw-: 

f 
' Item .. , 

ceda, que Ut,Lll1 CUTtü~,itad:ts por el "et'tor 
Para arriendo de casa 

de la vicaría i para 
habitacion del vi· 
cario de Antofagas J 

Millistro du C(Jlolliz'wi'¡)í, quud<S cerrado, 

el debate sl)bre los illCidl"tltt'S, i se die-', 

ron por aprobadas las indicaciones for-

muladas. 
ta . '. . ....... , $ 5,000 

El men.s~l.ie a que se refien; la indiea .. , En la partida 24, «Sueldos de curas 

üion del t;cñ'll' ~rilli.'itr(! el,,' HeluuÍuuz's: incongruos», se ha intercalado a conti, 

E"teriorcs, Cultu i Cnlolli..:acÍon, Imsó nuacion del ¡telll 424, el siguiente ítem 

a la (jomislUll de Relaciones Esterio- nuevo: 

res. )ltem .. , Al cura de Curepto $ I,200 

! La parti(~a 28, «Gastos Variables, Fá

brica de Tern plos», ha sido aprobada en 
Oon el aselitilf it;nto táuito de la Sala, 

iR. propuesta del C'uúnr S,í.i1d1Cz Ma .. -;en-, 

lli, se d¡eJ, ell seguida, por Hpl'obado el' 

siguiente proyecto du acuerdo, moti vado 

por la solicitud a que dicho ~eflOr Sena

dor ha hecho rufeJ'encia anteriormente: 

«Artículo únicJ,-Collcéclese a la so

ciedad dcnominada Club de ~rteRanos 

«La ESp()riHlza», tlstab]ccÍda en Hio Bue

no, departn,mento ou lA), U lI:on, el pe)'" 
miso rcqtwnclll pUl' \·1 ;)rtíl~U]() ;¡[)(i de] 

Código (ji vil ['Mil que pueda GOll::;ervar, 

haRta por treinta aih)s, la }'oscsion del 

sitio i edifi(·i(l qUf~ tiene adquirido Cl] la 

villa de B.io BW'Jw», 

Se elltrÓ:1 1:1 ('¡n'len del día sn puso 

en di,""cusi"lj 1] (1]-i,·iCI de la HOllorable Cá

mara de Di¡'!l.:,¡ns C;l que participa fiue 

ha tenido ;l, bi"l\ :ljll'(ll)!1r d proyecto dú 

leí de Pre"upuc'O'tos u<:' (,b:;.tos de la Ad-

los términos siguientes: 

Partula 2,S,-Gastos Variables,
Fábrica de TemPlos 

It~m Para fábrica de edi~ 

» 

¡] 

» 

ficios misionales .. $ 6,000 

Para fábrica de tem
plos i casas pa, 
noquiales en el 
vlca.riato de Tara., 
pacl. . ..... 

Para fábrica de tem
plos i casas parro ... 
quiales en el vica. 
ri,lto de Antofa-

55,000 

W15ta . , ....... , 65,000 

Para rcconstruccion 
del templo¡vicaria1 
de AntofLlgasta i 
c~sa para la vica-
rIa .....••.•... 100,000 
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Item .. , Para fábrica de tem
plos j c~;,sas p:'1-
rroquiales de la 
diócesis de In Se~ 
rena, o o o . ' ..... 

» Para fábrica de casas 
parruquiales! tem
plos de la Arqui
diócesis de Santia-
gO, o . o .. o o .' , o 

» Para fábricade tem ... 

» 

» 

plos i casas parro· 
quiales de la dió
cesis de COllcep' 
cion . ' o . o , . 

Para reparar j con~ 

cluir In igieo,ía pa ... 
rroquüd de BÚ]llC,; 

Para construir UlI:l 

capilln ,m el plle~ 
blo de « 1~1 Cár-, 
meo» del depar
mento ce Yungai. 

Para fábrica de ttm
plos i casas 1':11'10-

quiales de Ll ,lír'), 
cesis de A ncad, . 

SECClOK DF COL(JN1ZACIO}J 

ltem o •• Un port<.Oro segun 
do 1.. r83l) .. $ 700 

En la Seccion ,,<(;-así. I'S Vnriablcs» se 
50,000 han intercalado los 5,iguicntes ítem: 

Itemo o o P<1fd inmigl:Jciol1 Ji, 
brc e industrial 
1311 confofmid,iC! 

287,000 n los respectivo:" 

(jo,OOO', 

12,0001 

8,000 

reglamentos $ ')00,000 

» Pa ra ~: bogad os i 
2i ent(~s j udici n les 
con resiJencin en 
Tl'lllllCU, V¡¡[di· 
vi"íPuut(li\\)llLt $ 2;),000 

P~lrH alc!¡dcl'~! ~~)~J 

g,lSlos j,:¡h:lld 

q U e el e 111 :111 J e 11 j u~) 

juicio_'i soine l:' .. '

bru de dCLl,bsi 
terrenos fiSLc¡]C::;. 10,000 

En la partida :¡J, 

agregado al fin"l 
q,J ub;Ll"los», se ha 
el ~igL1ientc ítem 

nuevo; 
Iro,OOO! 

iltcrn. 1)('11 AlIje] CU"til
el i o 1\J;: g:l] lú n e::" 

il1j!'ni ;O(iec,¡]u-

En la partida ]0, <dnspeccíon Jeneral 
de Tierras i Colonizacion:?, se ha agre~ 
gado a la glosa de! ¡tc:m 1, ,,]1 n In:"pector 

niz¡¡cion _ D 4IJ'j 
de 23 de marzo 

2,4°0 

J e n e r al», I a s; g u i (~ 111 e r Ll ~ : '( él 11 i e 11 t (' n ' E 11 1 él P n r I i :1 : \ '1 1; 1 " 1 :' 1 ,>' \ T,: r i n 11 le' S Te
drá la representaclUli del Fisco en los (nernles», se :UJ r,_~i'n)il]':;é';d,) el ítem 766 
juicios sobre terrenos t]scdes». por ('1 siguienjc: 

Se ha elevado de cinco mil n seis mil 
pesos el ítem 2, (dJn ',?crC't"rio enc;,lt'
gado especialmclite de la Cé'itadística je 
neral del servicio>/. 

El ítem 6, «Dos ouciales segllndos, 
con ochocientos pesos cldn uno/? hn, si ' 
do reemplazado por el sigllient~;: 

Item 6 Dos oficiales segun
dos, con mil dos-
cientos peses cada 
uno .•... , ... $ 2,400 

Se ha agregado a continu8cion'del ítem 
7 el siguiente ítem que fIgurabn en el: 
proyecto del Gobierno i que rué supn-) 
mido en la Comision Mista: I 

IJcm 'j(j(¡ Pnr:1 l,;l,(n ',k r ;i ;1-

1~('~r(',~;,ji\~ 1~.'.,:' ,J,'l 
n. n 1 ;;0(1 ~'d.Jc 

de ;¡rn ndo .\e1 
loca 1 t.:¡ ue (1(;" P:t 
i:l In"'p':(i::i<.ílJ ,le' 
!Ceral de Tierras, 
mil doscicl:LUS 
vcinticil1cr pe~ 

~~U''': su -Ilj()~, p~i.' 

VIÚljC{j~; 

jn~{)J Ul s de:! Uc:I'-· 
::, o n ,d , ! : u í ¡; c i; lll) i 
PC~()~,; f() 11 ;1_; \_ 

gHstosdt",: (_.u~-:,,¡,pu 

de JCl1danllcí) de 
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las Colonias, tre
ce mi 1 cJ osc; en tos SECCroN DE COLONIZACION 

setenta i tres pe~ Considerada la modificacion relativa a 
sos noventa idos 1 . 

agregar, en la partida 30, « nspecclOn 
centavos ...... $ 29,498 .9 2 Jeneral de Tierms i Colonizacion», a la 

(JonRidel'adas en primer lugar las mo glomldldítclll 1, «Utlln~pector Jeneral», 
díticaeioues introdueidas en la Secülon la siguiellte frase: ~quien tendrá la repre
cle': Culto, usaron de la palabra los seño sentacion elel Fist.:o en los juicios sobre 
rps 1\![inistros del ramo, Silva U reta i terrenos fis(Jales», el señor Ministro del 
F('rmindez Concha. ... r~mo pidió se desechará esta mod~fica-

Se suspendió la sesion. ClOno 
A segunda hora, no habiendo usado de V otacla dicha modifieacion, fué dese .. 

lrt palabra ningun señor Senador se pro- chada por diez votos contra ocho. 
cedió a votar. Asimismo fue desechada por diecisiete 

CnnRnltad:l la Sala acerca de si apro- votos contra uno, la modificacion que 
baba la Il1odificacion de carácter jeneral tiene por objeto aumentar Je cinco mil a 
que consiste en sustituir en la Seccion seis pesos el ítem 12, «Un secretario en
del Culto las partidas que aprobó el Se- cargado especialmente de la estadística 
nado por las correspondientes de! presu- jeneral del servicio». 
puesto de 190!í, resultó la negatIva por Con el asentimiento tácito de la Sala, 
quipc!:) votos eOlltra (loS. se dieron por desechadas las siguientelil 

El lluevo ítem dp. cinco mil pesos, para modificacione". 
arril)ndo de casa de la vicaria i para 
habitacion del vicario de Antofagasta, 
Ill!.'["(j/Hndo al fitlnl de la partida :¿3, «Ad 
n¡; ,,:<rarion EnL~s¡:);;:tic:1 de T[,\T'.:¡,pacá i 
}\nt¡,fu.gasu », {né aprobado por e,;;ecisf'is 
v;:in;; ,'Ol,tra e:l~jtr(). 

¡él pa;.'tida 24, «8:leldos ?8 (m~'as 
irll~;:!l,yrL1c"", no 80 tornó 'm cOllí'nderaClOn 
j;, a~r~~g::;üi();l d,'! fier;] di:! ¡l,il doscientos 
r"';;l", (;-Al í:tlrél, do C!JJ'(~pt!>, ¡J')rqu~ ya 
f.;""'l ;;<idn Pid'e ítem aprubado anterior-
1\1, "J, J)fír p1 ::-)pnado, a propuesta de h 
U(>'nj~,i;,n Mista. ' 

:~') h, ua:dida 28, «F:tbrjcf~ d" temnloF!», 
fneJ'()/] ;probados los siguientes nuevos 
ítnm: por dieciseis votos contra cuatro, 
el Hum de cien mil pesos, para recons
truu(jon del te:nplo vicarial de Antofa
gd,~ta i casa para la vicaría; 

P,,!, dieeiseis votos contra cuatro, el 
ít,()ill de doco mii pesos, para reparar i 
cOIll.Juir la iglO':;ia parroquial de Búlnesj i 

Por trece VObíS contra seis, el ítem 
d·::: ,~-!,) 1nil ll'~:~~F}:~., P8ra nj~'n81:ru.l_r unR. ea 4 

r' i~l 'T: pi ' , <i'J El G'1'men, del 
(k;"">"',111f "1!, 

~s q1tü lrnpor· 

El ítem 6, « Dos oficiales segundos, 
con ochocientos pe::;os cada uno»), ha 
sido reem plazado por el siguiente: 

Dos oficiales s gUll' 

dos, con mil dos .. 
cientos pesos cada 
Hno .. .... $ 

Se ha :lgregado a continuacion del 
ítem í el siguiente ítem que figuraba en 
el provecto del Gr,bierno i que fué 
sl;p;illl·icb er; la Cnmision Mista: 

Item > ., Un portero segun 
do. L. 1,839 ... $ 70 0 

Crlllsicitlrados los nuevos itero inter
ealados Gn la seccion «GaF:it.os Variables», 
el señor Ministro de Colonizacion dió 
abunas esplicaciones i pidió se desechara 
eI"'segundo de dichus item que consult~ 
wintiocbo mil pesos, para abogaJe.s 1 

ajr:Jntps .iuúil:~>Jps ~0n residencia en Te 
muco, Valdiv' \{Of' '\ 

~ (; ,:\ :+-,~"',... n. n ~.~-~~, - 1~"'I. _ ........... <.Ñt-''"'J'''''; ú .......... ÁLi.i~ 

a lY\>tir1a, no fue,· i ít\>De~pu~~;d: haabne~~~~:d~ de la palabra 
C';í' ¡!) ¡ 11 {\:~ (: 

Ion ;vJeptada", 
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C~e;;llta 

[:' De loi'! siguj()ntes mem;ajes de S. E. 
el Presidonte de la Repúbica: 

los señores Ministro de Culünizacioil, 
Devotp, Espinusa Pica i vVaJkel' Marti· 
nez, se cerró el debate i se dieron por 
aprobados los item de quilliuntos mil pe 
sos, parl~ inll1igracioll libre e industrial, 
i de diez mil para atelJder a los gastos 
jenerales que demanden los juicios' sobre ¡\,,~«:Concil1dadallos del Senado i de h :~;Ímara 
cobro dH deudas i terrenos fj,-;cales. de Diputados: 

Votado el ítem de veintiocho mil pesos 
para abogadoR i ajentes judiüíaks con re- Tengo el honor de poner en vuestro 
sidencia en Tell1uco, Valdivia i Puerto conocimiento que, de ~Jcuerdo con el 
Montt, resultaron diez ';otOt) P'l!' la afir. Consejo de Estado, he resuelto incluir 
rnativa i diez por la neg~ltiva. entre los asuntos de que puede ocupar-

COllsultada IlUeVrtlllLllte la Sala, en se el Congreso Nacional en el actual 
votacion secret(~, resu1L6 apl'\lbado dieho período de sesiones estraordínal ias, el 
Ítelll por cnce voto;.; euntra nueve. proyecto subrc el pago de una gratifica-

8e dió por aprobado el nuevo ítem de cion a los cm pIcadus de l:: Secretaría de 

d 'l' la Cámara de Senadores. os mI cuatrO(~Ientos pesos, dOIl Anjel . 
Custodio Magallánes, injeniero de colo SantIago, ... de enero de 19 0 7.--
nizacion, agregado al final de la partida;o PEDftO lV[ ·NTT. - V. S(~J/{(~ Crui· 
33, (~Jubilados;;). 

A · . l' b 1 I~.-r<l :OI1C ¡ud adanu;; lk I Selladl) I lle b Lalllara 
_ Sltnl);JllIO se (wro)) pUl' aploo aJas" as 

lllodificaeiones rulativas a rC(:'lJlplazar, ello LÍe UipuLldos. 

1<1 partida 35, «Gastos Variables .Jenera- j lIa Vl~\1cido ya el plazo del cual el 
les», 1'1 ítem 7GG por el si~;uiellte: : Gobierno puede llsar de 11"1:0 'llltorizacio

°11'eS cOllccdid:IS ¡'l'r 18 lei número 1,7th, 
; ck 23 ck elle; cm brc de [110,1, para venlbr 
; en pública subast:l no mlllon de hl:ctá-

1 te Tll 76h Para pago de cuen
tas pcndil'lties del 
aíío 1906: Salelo 
de arriendo del 
local que oCllpa 
la lnspeccion .le 
neral de Til:rras, 
mIl doscientos 
veintici neo pe -
sos; sueldos, pa
sajes I viáticos 
insolulos del per, 
sonal, quince mil 
pesos; forraj es j 

gasto~, del Cuerpo 
de J (llldn i 111(:5 de 
las Colonias 1 re 
ce mil doscll'ntos 
setenta i tres pe-
sos noventa dos 

n'asde tierras magallánicas i los terrenos 
:ordilleranos en los territorios de colo
nizacion e indíjenas. 

En ejercicio de esta facultad legal, se 
han rematado un millon sekcíentas 
cincuC'ntn lseis mil ochocientas oche1lta 

,1 cuatro heclúrea:", rcrn:¡(cs que hUlI de .. 
ijado llll prod!l\,ido de docu míllo[lUs 
setecicLJto~~CU:iILI i tres mil nOVl',l-:,ntos 
seis pe~os cil!Cuellta i CIIJcn centavos. 

Quedan, pues, por enajenar impor
taJ'lL's rcjioll":' cuya ven1<l se impone 
por la ¡H:ce~idad de constituir la pro~ 
piedad particular i la conveniencia de 
líquidar, en condiciones regulares i sin 
mayores tropiezos, esas importantes 
riquezas que no le es posible al Estado 
resguardar i administrar en forma in~ 
mediata ¡provechosA.. centavos. . .$29,49892 

E:~ "(>llscC!tencia. nido el Consejo de 
Se aeordó tr;llllitnr !:1" rcoc:,ohciu:,(:s¡ Es!;: ' ;, i Cf)t~ '>U :liuc!do ))":"a que rue

anterinrr~s sin pcorW)"f\T h "j"'C')lfl"jon Jel; da ser tl'<ltndo en ];'15 presentes sesipnes 
acta. : estr:wrdilln.rjas, tengo el ]l()1\o!" de so .. 

Siendo avanzada la hora, se lev:tntó la" mdCl a vu\~str~1 consíder~lCÍo()n el si", 
• I 

seSlOU>t. \guicute 
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PROYECTO DE LEI: : canzado a ser presentadaf, oportuna ... 
,mente para su pago, i otras, en mui 

«Articulo unieo. -Autolí/ase al Pre·' pe;lucflO número, no se han cancelado 
sidento de la Repúblic" por el termino porq ue exceden las cantidades consul
de cinco afíos, para en;¡j'''!1rlr en púb] ica tndas en el presupuesto pRra los res
subasta los terreno~~ 11~caJes de IvLlga- pectivos servicios. Elltre éstas se en ... 
llánes i los cordillera nos en Jos territo- cuelltran las de In Compañía de Telé-

, di" . di' .2:01'05 Submarinos. flOS e co 0111ZaCIOll e 1 n Jonas, en ~ 

lotes estos últimos cuya cRbida no ex,' Us aco i1 Jpaflo ulla lista de dichas 
cedR de veinte mil he~túre;)s». cuenifls que ,;umar, novent{l mil nove· 

CiCIltOS vt;intinlleve pesos veintiseis' 
Santiago, 2') de diciembre de Ic)u6 .... -

PEDlt'~ MON'I"l'.---RieaJ'(lo Salas Ed¡('urds. CellüW\)S, ill<.Jneca corriente, i sesenta i 
cil¡eo J~lil setecielltos cuarenta ¡ocho 

I)c:;,)::> V~'Jntisl~is celItavos, oro de die
C.-«CullcllllÍadc1l1U',; del Selléil:U i de la Camara ciocho pClliq ues. de Dipnl:1dus. 

A fin de cRIlcclar est,is cuentas, oído 
Tengo d honor ele pOller en vu,;stro el COl1"cjo de E"taJo, i con su acuerdo 

conOCilTJWllto que, de .Icu..:rdo con el !lal;, que jlUd:¡is tratarlo en el presente 
Consejo de Estado, Ih; r¿>suclto incluir pel\odo cit, sesiones estraordinarias, 
entre los asulltos de que puede ocupar, tellgü el hOllor de someter a vl1estra de~ 
se el Congreso N'iCiolld en el actual libenlcioll el,:,iguiente 
pe. íodo de sesiones t's(r.,ordinari<ls, el 
proyecto de leí q Ut; r,;urgé111izar!1 las PIW'íECTO DE LEI: 
oficinas del Triburlal de Cuclltas. 

«Artículo único.-Autorízase al Pre" 
Santiago. ;1 ') dt; dicit'rnbn: de 1906. 

-P~;llJW ~\I¡,N'l'1'. .. R. ,;,ui'J!JiJ(lju/'J. "idente d(~ la RepLlblica para que invier
Ll hasta LI~ ,:antidades de sesenta i cin-

D. -«Colll'j\lc!adanos del Seu.ldu 1 dldaC;llllara' el) m il ~;cic\.:ientüs CURrenta i ocho pesos 
de Dl]'lIl;ldus: vel111iseis centavos, OH' de dieciocho 

p'.:J]]([UeS, 1 noventa mil novecientos 
Tengo el hOllur de poner 011 Vll'.:stro vcintillLlcve pesos veintiscis centavos, 

conocimiento qUt:, de acuerdo C011 el moneda corriente, en pagar las cuentas 
Cnn~3cjo de Fs1nrlo, !té n~sl1clt() JI1Clllir que c~iskn 1'-':IHlientcs en el Ministerio 
entre los ac:untoc. de que puede OClIp;lf··. ele i\Lll ina. 
se el C:()ngrc~,o Nacional el1 el nctual. 
período de sesiones cstraordinnrias, las Santiago, 2 de enero de 1907.-PE-
mociones de los honorables Dirut8do~, n¡¡o Mm:n.---.!. F. r-'ábres.» 
señores J'.ligue i Cruc]¡;lga, <;ohrt:> esta',; 1 . 2. o De ,,,¡gllir:n{;¡, ofieío del r'ei'ío!' 1Vfi-
blecimi-c1l10 de \lila eni;l d(' COIlVCISiofl, ' ¡¡i"Lm dl~ J b,ci('l!dil: 
i Anib8.1 Letelier, J()S'.~ Víctor Becy,,' 
Belfo!' Fernández, Samucl Gonz!¡]ez J u~. 
lío i FnmciscCl Javier Correa, ;iobrc: 
derechos a los fósforo, de madera. 

Santiago, 2 

PEDRO J\IONT'I'. 

de (~ner(l de 
·R. SolomayoCn), 

[ C) () '7 . 

E.-,¿ConCll1c!;¡c!al1U,; del Senado i de la C:'tmara 

de DIputados. 

Al telmJllclr cl UilU de 1')0" hall qUL:' 

dado pendiente;,=> divt:l~aJ eU(:;llta~; (:;11 el 
Ministerio d.e~'1élrílJa. AIgun8s datan 

NSéll1tiagu, ) i de diciembre de [906 . 
. Tc[)¡!() el honor clt: remitir a V. E, los 

illfol11~l~~ 11lljina!t;s dd pensionista chi .. 
lello en b;tHdos Unidos, don Domingo 
Pérc:z, soble la industria de fabricacion 
de ~ellos, hilletes de Hanco, etc., que 
han sido 30licitados por oficio de V. E. 
número fj2h, de 15 del Rctual, a peti ... 
CICJI1 del honorable Senador por Llan .. 
(lll!J¡ ue) dOl! Ramoil Ricardo Rozas, 

Dios guurde él V. E.·--R. Sotomayor.)) 

desde 1 :" ,_,li;¡, ~" in1] lln.iil1Hdu l:i T '.b inforn]¡:t, él CJ lle' ,;c reflcfú el oficio 
aún qn,é Hc:aba c1t' l',:ln\f~,(,' 1 no han al· :alltencr, son del tenor SIguiente: 
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«New York, a I5 de agosto de 1906. Un hecho que revela la exactitud con 
-Señor Cónsul Jeneral de Chile en 1 que estas máquinas hacen su trabajo, 
Estados U nidos,-Mui seíior mio: Ten podrá apreciar el señor cónsul en que 
go el agrado de comunicar a Ud. el re ... el departamento de la Compañía, con 
sultado de mi acceso a algunos esta1:Jle~ treinta máquinas en movimiento, neceo 
cimlentos de grabar, en ql1e debido a sitall sólo cuatro operarios para vijilar
su carta de presentacíon, pude conse las. 
guír el detalle de las maquinarias que Cuatro son los tipos de estas máqui-
paso a describirle. nas: uno pequeño, de valor de mil 

,Máquinas de grabar en acero, cuila seiscientos pesos, otro para medallas, 
de moneda, o cualquier otro traba;'o de de mil ochocientos cincuenta pesos; la 
relieve, medalla o timbrr seco.-Esta que va fotografiada, para monedas i re· 
máquina basada en la teoría del Pantó- lieves, dos mil novecientos cincuenta 
grafo, reproduce en tamaño menor has- pesos, i una grande de tI es mil quinien
ta de media pulgada, cualquier trabajo tos pesos, illclllyélldo~;e en este precio 
en relieve o hueco que haya sido pre, todos los accesorios, empaquetados i 
viamente lOscul pido en Í<:tIlJaí'lo de au- i puestos en muelle. 
mento, en yeso u 0110 materi;tl. Dos; GrabilJo Je estampillas, billetes de 
procedimientos se pueden emplear en ¡ banco, letras de .cambio" e~c.-- Dibujos 
seguida para vaciar el orijina1 en el' hechos por medlOs meca111COS, en ta~ 
metal: el de electrotipe o el de fundi- mafio aumentado son los empleados pa
cion. Despues de amoldar el orijinal ra estos trabajos, tan espuestos a la fah 
en metal o galvanop1astiarlo, se coloca sificacion. Los dibujos separados fon 
entre los empalmes ajustadores como I man un billete o letra de cambio .com\ 
se ve en la fotografía. : pleta con grabados en acero preVIa 1'C\ 

M h · . . ) duccion al tam,úlO corriente. El dibujo 
ue o lIla~ slInple en su manejO que) d b h' 1" d 1 

l ee ser eellO en es tI o Imltan o a 
e de ara bar letras en acero. pero de un , . ' 

. 0. ," ' " , ., .• ~ linea de grabar. hll segUlda, se reduce 
mCC[\\11srno mas complIcado, hal-e L I . f' r' r·' 1 1 1 1 h 
duccion de un modelo de veinticuatro IpOI utogla 1'1 pasanl ~.~ a as p anc as 
pulgadas en cualquier metal, especial ... de a~\~l:~, la~<;~uales Self~!'Hl.;lu:v~m.ente 
mente en acero, con matemática exac, con ",l-l o. ~ aceJO pa~a e" e ra aJo e~ 
titud. especialmente e~dllr~cl~o en hornos.l 

El principio está basado en el movi
miento cicloidrd. Provista de un buril 
rotativo, que jira simultáneamente con 
el modelo, va pasando por sobre todas 
las prominencias o hendiduras que éste 
tenga, pero trabajando t:Jn despacio que 
no deja ninguna huella Gil el metal, i 
converjiendo siempre al punto de par, 
tida, llegando un momento que no en ... 
cuentra mas que cortar Así, uu cuño 
de moneda en acero tarda tres o cuatro 
dias en trabajarlo, pero un timbre seco 
u otro trabajo ordinario lo hace en un 
dia. 

usado solo para lmprllTI1r en forma CI' 

líndrica. Estos cilindros son colocados 
en una máquina especial «CJaming Ma\ 
chine», la cual sirve para transferir la 
i m presion en reverso de un rollo de 
acero suave aUlla plnncha de acero 
duro para i1nprimir. i ejecutando esta 
transCerencia, se plll~dc hacer un tiraje 
ele doce ejempl8rus de una sola vez. 

Las máquinas de grabar líneas jeo, 
métricas son la «Cvcloidal Engine» o 
«Circular Leadher)). Las líneas son con 
tadas por un buril fijo, exéntrico a la 
plancha, i ésta puede ser movida en 

; línea recta, ondulada, elíptica o pira, 
De esta clase de 1lláquinas hai varias? mida!' 

en este país, pelO la uniea que trabélja ¡ Las lineas grabadas por estos movi, 
sola i entrega los trabajos sin defedos.lllientos compuestos forman tlguras de 
es ésta que, adc11las de 10da~i la,) ven, tan ahsoluLl rcgl¡[aridnd (lUC hacen mui 
tajas espuestas, tiene la de bastar un dificil la falsiticacion. 
gancho eléctrico rara ,,11 llJancjo dc~ i La fot<)F:rafla tomada dlO mi cIÓqU15, 
jar que ejecute su trabajo. I representá un «Circular Leadher», el 
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que se em plea para grabar en acero los 
frisos del billete o est<llnpilla, que serié! 
absolutamente im posible grabar a mano. 

Varios son tos artistas que tienen 
que entrar en el grabado completo de 
un billete de banco. Así, miéntra~ uno 
se ocupa de grabar los ornamentos de 
las esquinas, otros los retratos o di vi 
sas, otr0 las letras, otro en el grabado 
jeométrico, un quinto en colocar el 
todo en un dibujo completo i, finall 
mente, el que hace las transferencias 
del resultado para dejarlo listo para la 
impresiono Siendo estos trabajos, tan 
delicados pOI su carácter, los establech 
mientas que graban billetes de banco 
tienen policía especial ,Jara el departa, 
mento de grabado. 

El costo de una instalacion de esta 
clase de grabados so puodo estimar mas 
o ménos en el siguiente: 

Torno circular cuya fotogm~ 
fía va en la pÁjina 4, i 
con el que se grélban los 
billetes en Wáshingioll .. $ 

Prensa de tran sferi1'. .. 
Un sarfasing Leadhcr, o sea 

torno superficial con sus 
accesorios; i un horno para 
endurecer~i entemperar el 
acero se pueden estimar 
en. . . .. . ..... . 

1 calculando el valor del hi, 
gle~finished, herramien, 
tas, buriles, etc .. 

Prensa de imprimir. ..... 

Lo que daria un gasto de .. $ 

6,000 

1,7 00 

1,000 

2,000 

1,500 

12,200 

La prensa de transft~¡ir, de invencion 
~1m/j:~.,ru -':, i ,:\!~'Z !~, rnáquina mas 
j"lpnrhnt ',n;, .'-11"; de la r l8o --

Hai establecimientos que graban por 
atlas sistemas, pero el único que he 
tenido oportunidad de conocer es el 
descri to. 

Para apreciar la economía que tendria 
Chile con esta instalacion, hai que te
ner presente el dato estadístico que 
Estados U nidos recibe órdenes cada seis 
u ocho meses por trei nta i cuarenta mil 
pesos oro por grabado de esta clase i 
que mui a lo lójo3 se cambia el grabado 
orijinal, de modo que no llAi nada mas 
que imprimir. 

No estA fuera de lugar decir que Mé. 
jico, Arjentina i Brasil tietlen hace años 
eStas instalaciones, corno asimismo la 
Electrotipia, sistema que tuve el agrado 
de describir a Ud. en mi anterior ca ... 
municacion. 

Todos estos datos i mis dibujos. de 
los cuales saqué fotogrAfías, han sido 
tomados du l<l~i lIIiSIIl;l~ COlll pañías i 
suministrados por los directores de 
ellas, de modo que son datos mui 
aproximados. 

Tambien adjunto a Ud. un «So uve
nio> con vistas de la instalacion de 
Electrotipias de la fábrica de F. Vessel 
en Brooklin, i cuyo vice-presidente, 
des pues de enseüarme el manejo de 
todas las máquinas, me acompañó a 
Nueva York a vi~itar establecimientos 
donde se trabaja con sus instalaciones. 

Saluda Ud.--f. Dom/ngo Pere~ L.» 
«New York, a 16 de julio de 1906.,

Señor Cónsul J eneral Chile en los Es-' 
tados Unidos.--Mui ~'efior n11O: Tengo 
el agrado de comunicar a Ud. el ptoce ... 
dimiento ue grabado en acero empleado 
por la «American Stoel C.o» para lo 
Cli"! tuvo Ud. a bien recomendarme. 

J ¡ " ',' ."ll1:)II"S del haUtone 
i L, ./;; . {I,I, Pllt'\l" Liecirse que el 

Cil" . j' '.1. L. trH 0ieu"ía a do~ b ,. 1 f 'd . t' gra auu L" ll1auera la su 1'1 ° prac lca· 
ce i en estampilla a seseuta. mente su estincion en los últimos años, 

Naturalmente, se puede transferir pues es conocida la precision, facilidad 
hasta vn número ilimitado, pero no es i gran redl1cciotl en el costo de aqué
necesario. Ilos. Hni q llC hacer presente que desde 

Como la prensa de imprimir produce, muchos afíos hai máquinas de grabar 
seiscientas hojns il1lprf)S~l~' por hora i i en madera i 1:1 grahR00r solo corta las 
cada imprcsion 6S de sesenta, se pueJe ¡ letras i algun dibajo de los que se nece· 
hacer un tiraJe de mas de veinticinco I sita n hacer invertido. 
mil estampillas por dia. > Otra rama m~s importante de estas 
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artes industriales, que ha resistido te- formas, para distinto,> trabajos, se pue~ 
nazmente los ataques de los métodos den conseguir a poco costo, llenando 
mecánicos, es el grabado en hueco en algunas condiciones que pone la com\ 
acero a nJano libre; sin embargo, éste pañía poseedora del privilejio. 
tambien ha sucumbido últimamente al El cróquis que va al final dará una 
injenio del inventor. idea mas aproximidad de la facilidad 

Hace cerca de veinte auos se conoce de reproduccion del grabado que se 
el torno circular para grabar en aCé ro necesite ejecutar. 
billetes debétnco, estampillas, etc.; pero Por último, no se necesita instalacion 
esta máquina es de precio mui subido, eléctrica especial, pues basta con la 
tanto por la complicacion de piezas que traccion de los tranvías. 
funcionan, cuanto por sacar el precio Saluda a Ud.-J. Domingo Péref. L. 
del privilejio de invencion. Nota.-El precio de cada una de estas 

Ultimamente se ha inventado una máquinas es de quinientos pesos, oro 
máq uina de grabar en acero que, ade, americano. 
mas de su fácil manejo, es de muí poco La prensa de imprimir vale sesenta 
costo i funciona con rcd'lcidas espen ... pesos, oro americano, segun el tamaño. 
sas de fuerza motriz. Esta máquina está Si se desea instalar un motor, basta 
basada en la teoría del pantógrafo, i, uno de ochenta o cien pesos de valor. 
parecida a ese instrumento, hace la ca, -J. Domingo Pérer L.» 
pía de ~na letra u otro dil~ujo, ya sea 3." De los siguientes ofiDio;;.; de la OJ,-
en la mlsma escala o tamano mayor o ¡ mara de Diputados: 
menor tal cual sea la medida que se! 
desee. Este invento ha requerido mu- Santiago, 2 de enero de 190 7·-E1 
chos años de eE'perimento, para redu - proyecto de leí de presupuesto de gas ... 
cirlo a forma comercial; esto es, pro- tos de la administracion pública para el 
ducir trabajo superior i mas barato que año 19079 en la parte correspondiente 
el de un maestro de grabado en acero. al Ministerio del Interior, ha sido apro

bado por la Cámara de Diputados con 
las siguientes modificaciones: 

Con un pantógrafo se hace el trazo 
con lápiz o tiza; pero en la máquina de 
grabar, en vez de segui ... una mera línea, En la partida 2:, «Cámara de Diputa .. 
se traza el oriiinal en aumento. mién- d h t d d t 't ·1 . ' . . os» se a aumen a o e rell1 a ml a 
tras que la parte que reproduce el dIbUJO 't '1 1 't 48 a 

b 
. cuaren a mI pesos e ¡ em , para g s'"' 

so re el acero se cornpon~ de un bunJ t· 1 d S t' . d t ·1 ,.. ) os Jenera es e eere ana; 1 e res mI 
rotatIvo, termlOado en un punto de t ·1 ,. t 1 't .. , a cua ro mI qUln1e'.1 os pesos e l em 
~cero, que ]Hando. c.orta 1 ahueca la 50 para pago de la servidumbre de la 
llOea con pasmosa rapIdez. N o haremos m¡.'sma C' 

'1 d '. d ó . amara. aqUl a escnpclOn e c mo trabajan 
las diferentesfpiezas de la máq uina, por 
ser solo de inbres a los profesionales: 
baste solo decir que es tan fácil s', 
mP..!1!'1() que un niño de catorce afin.-
puc >'1' hasta trescientas <. 

-, .. :, 

;r, ,¡ 

'11tOS P 
,'1 ~:--.. 

.. "ovpcie,-to'-o 
Q '11 

ni 1, l' 

díái idS cn "c,-ro cuando un espei lO gl'á ! 

badal' alcanza solo unas ochenta; pues; En la partida 34, «Policías de Segu
este tri'bajo req'.1ierc mano de maestro; lidad, Provincia de Atacama», se ha 

,-:1" ,-, _.:,-,, '"' -: (j'lt"":-:l]:l:~(, :' c~:in'J<1{';()n del 5egundo 
:~.),-,- (,) w: )',;, item ,.1e 18 ',o-UIO:¡ ?oLcia de Vallenar, 

. . ) 
" "_,a. ""proxllTwlse, 

P~ ~:~¿;'uicntl< 

teniendc de gRsto solo una mera fe'e Item .. ,Un inspector se" 
cion del esculpido por labor de mano. gundo ... ' $ 1,200 

Estas máquinas, que las hai de varias 
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En la partida 4I, «Policía de Seguri~ 
dad, Provincia de Curicó», se han reem~ 
prazado los ítem segundo i tercero de 
la partida, por los sig1lientes: 

Item '" Un inspector. , .. $ 
» Cuatro sub,inspec\ 

tares, con nove' 
cientos sesenta pe, 
s o s anuales cada 
uno ....... . 

1,3 20 

En la partida 54. «rnspeccion Jenerar 
i Almacenes de Policía», se ha intercalado 
a continuacion dellt<:;ll1 sin número que 
consulta un millOl1 de pesos. para ran
cho del personal de las policías de la 
Rcpúbíica, el siguiente: 

Item ... del 
las 

De dos mil doscientJs cuarenta a tres 
mil pesos el Item r 134, «oficial pri· 
mero»; 

De mil seiscientos ochenta a dos mil 
pesos el ítem 1137, «oficial tercero»; 

De mil seiscientos ochenta a mil 
ochocientos pesos el ítem 1138, «oficial 
cuarto»; 

De mil seiscientos ochenta a tres mil 
trescientos ¡,esenta pesos el ítem 1 J 49, 
«administrador de Cármen Alto»; 

De dos mil ochocientos ochenta a 
cuatro mil doscientos pesos el ítem 
1152, «administrador de Tocopilla»; 

De mil seiscientos ochenta a tres mil 
trescientos sesenta pesos el ítem 1 [55, 
«administrador de Calama»; i 

Se han reemplazado 103 ítem 1135, 
[136.1139, IqO, 1148 i IJ5I, por los 
siguientes: 

Para aumento 
personal de 
policías .... $ 500 ,000 Item J 135 Dos oficiales pri

meros, con tres 
mil ciento cua ... 
renta pesos 
anuales cada uno $ 

Se ha aumentado de seiscientos mil 
a ochocientos mil pesos el ítem, sinnú, 
mero, para la org::mizacion i sosteni
miento de u n cuerpo de jendarmes am
bulantf''5. 

En 18 partida 55, «Estadíitsc¡:u" se ha 
agregado en la seccion de Gastos Va, 
dables, el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para los tr:=tbujos del 
censo .... $ 60.000 

En la partida 56, ((Correos», se ha 
aumentado de treinta mil a treinta i 
cinco mil pesos el ítem r050, para gas
tos menorc~:; de l:ls oficin,ls de correos. 
como luz, lumbre, agua, desagüe, ba,., 
rrido, etc. 

En la partida 59, «Administracion 
principal de Antofagast[.», se han au· 
mentado los ítem que a continuacion se 
indican, en la forma siguiente: 

De tres mil quinientos a cinco mil 
pesos el ítem 1 T 35, «administrado!" pri 11-> 

cipal>,; 
De tres mil a treo. rn¡] tresC1ClllO:, se 

senia pesos el ítem sin n Ú Illero 
tigura a continuaciol1 del al1t!3rl:1r i 
consulta el sueldo del secretario; 

" 

" 

" 

" 

1136 Seis oficiales se~ 
gundos, con dos 
mil doscientos 
pesos anuales 
cada uno .... 

113qDos oficiales 
quintos, con mil 
seiscientos pe .. 
sos anuales ca, 
da uno .... 

1140 Cuatroempaque
tadores, con mil 
doscientos pe
sos anuales ca
da uno ..... $ 

1148 Administradores 
de Pam pa Cen
tra1, Chuquica
mata i Aguas 
Blancas, con 
tres mil tres
cientos sesenta 
p e s o s anuales 
cada uno .... 

1 I5I Administradorde 
Sierra Gorda. 

13,200 

'3,200 

4,800 

10.080 

3,]60 
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En la partida 62, «Administracion ~ do de las oficina" pago de 0mpleados 
principal de Aconcagua», se ha reem-l/suPlcntes i ausiliares, viát:cos i otros 
plazado el ítem sin número, que figura gastos imprevistos»; 
a continuacion del 1308 en el proyecto De diez mil a doce mil pesos el ítem 

. I 
del Gobierno, por este otro: ) 2943, «para pago de trasporte de em-

I pleados de telégrafos»; 
Item .. Valijero de San Fe- ) De veinticinco mil a treinta i cinco 

lipe al Asiento ... $ 360¡mil pesos el ítem sin número que figu-
-- ira a continuacion del 2950, «para la 

.En .la parth~a 63, «Admini~tracion l recollstruc~ion de la Iín,e.a de Rica Aven ... 
pnnclpal de Valparalso», se hn Interc:a-) (lira a ¡qUIque, agregnndole un nuevo 
l~do.' a continuacion del ítem 1381, el¡hilo»; .. .. 
slgUlente: ) De cuarenta mIl a clDcuenta 1 cmco 

) ¡mil pesos eí ítem sin número que figu-
Hem Oficial segundo ... $ r ,300 ra a continuacion del anterior, «para la 

. ... ¡coTIstrucc1on de una línea de dos hilos 
En la PartIda 64, « .. <\dmInlstraclOn ¡entre Vallenar i Copiapó»; i 

principal de Santiago», se ha restable-) Se ha reemplazado por «Queule» el 
cido el siguiente ítem sin número, que) rubro «Cnrrcras» que figura ántes del 
figura en el proyecto del Gobierno des" ¡ítem 281 3. 
pues del 1523, i que fué suprimido POrl _" __ 
la Comision Mista: 

Item .. Ajente de Lourdes. L. 
P. 19 0 7 ....... $ 

En la partida 82, «Beneficencia», se 
han aumentado, en la forma que se in'" 
dica a continuacion, los siguien1es ftem: 

) De doce mil a veinte mil pesos el ítem 
En la partida (nueva), «Oficinas de'2955, «Asigoacion al hospital de Toco

correos,>, introducida en la Comision pilla»; 
Vista, a continuacion de la partida 80, De doce mil a veinte mil pesos el ítem 
se ha eliminado en la glosa del ítem 2957, «Asignacion al hospit[¡[ de TaIta!»; 
único de que consta, la palabra «esclu- De nueve mil a diez mi~ pesos el ítem 
sivamente». 2972, «Asignacion al hospital de La 

Ligua»; 

En la partida 81, «Telégrafos», se han 
aumentado, en la forma que a con ti ... 
nuacion se indica, los siguientes ítem: 

De veinte mil a veinticinco mil pesos 
el ítem 2936, «parA. proveer a las ofici
nas telegráficas de útiles de escritorio i 
muebles en cOl\formidad a lo dispuesto 
en el decreto de 30 de junio de 18Qo, 
sobre propuestas públic3s»; 

De quince mil a veintisiete mil pesos 
el item 2939, «para adquirir el forraje 
de los animales pertenecientes al telé
brafo, en conformidad con el decreto 
de 30 de junio de 1890»; 

De sesenta i cinco mil a setenta mil 
pesos el ítem 2940, «para gastos meno
res de las oficinas, como luz, lumbre, 
agua, gratlficacion de mensajeros, etc., 
i para atende¡ ,al mayor cánon de arrien-

De dieciocho mil a veintiocho mil pe
sos el ítem 2975, «Asignflcion al hospi
tal de Sa n Feli pe»; 

De once mil a quince mil pesos el ítem 
3018, «Asignacion al hospital de Qui
rihue;» 

De trescientos mi l a trescientos cua
renta i cinco mil pesos el ítem 31 r6, 
«Asignacion a la C8sa de Orates de 
Santiago»; 

De ocho mil a diez mil pesos el ítem 
3029, «Asignacion al hospital de Lau
taro»; 

De nueve mil a doce mil pesos el ítem 
~033, (cA.signacion al hospital de An
gol». 

De ocho mil él doce mil pesos el ítem, 
sin número, 1l1troducido por el Honora· 
ble Senado, «Para terminar el hospital 
de Nacimiento »; i 
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Se han agregado los siguientes Item 
nuevos: 

A continuacion del ltcm 3020, el ~;i
guiente: 

Item , .. Para el llIantenimien· 

Se ha introducido a continuacion de 
la partida «Desinfectorio Público de 
Talea», la siguiente, que figuraba en el 
proyecto del Gobierno i que fué supri
mida en la Comision Mista: 

to de la sala de ma· PARTIDA 
ternidad del hospital 
de Chillan. . . . $ 2,000 Desinfectorío público de Concepcíon 

Despues del ítem 3089, el siguiente: 

Item ... A la Casa de la Pro 
videncia de Ovalle. $ 5,0()0 

En la seccion «Otros establecimientos 
asignaciones especiales», el siguiente: 

Item .. , Para e! estableci
miento de un di s ... 
pensario en Rá n 
quil, departamento 
de Coelemu ..... $ 5,000 

En la seccion «Gastos variables», los 
siguien tes: 

Item ... Para terminar los 
trabajos de cons
truccion del hospi-
tal de Vicuña .... $ 10,000 

» Para los trabajos de 
construccion del 
hospital de Peumo. 5,000 

En la partida 84, <i:Consejo e Instituto 
de Hijiene», se ha reem plazado el ítem 
3303 por el siguiente: 

Item 3303 Dos ayudantes bac
teriolojistas, con 
tres mil seiscientos 
pesos al año cada 
uno . .. . . ... $ 

Se han agregado en la Seccion 
roterapia, los siguientes: 

Item .. , Un cuidador. . ..$ 
» Un caballenzo 
» Tres mozos, c ° t:l 

seiscientos p e so s 
cada uno. 

7,200; 

de Se-

1,200 

600 

1,800 

GASTOS FIJOS 

[tem M\;;oico.director del 
des; nfectori O . $ 3,000 

» ... Mecánimo i mayor ... 

» 

» 

» 
» 

Item ... 

» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 

domo. . · . 1,500 
Desinfectador pri .. 

mero . . 1,000 
Desi n fectador se.: 

gundo. · 9°0 
Cochero. 800 

Caballerizo i mozo 
de patio. · 72 0 

-----
$ 

GASTOS VARIABLES 

Para al umbrado, 
agua, desagües i 
combustible.. $ 

Gastos de con ser
vacion i repara ... 
cion del edificio 
(seguros) .... , 

Adquis;cion de ca
ballos i remonta, 
forraje, herradu-
ras. • 

Desin fectantes .. 
Para carbono 
Renovacion i re"" 

paracion del ma ... 
terial de desin-
feccion 

Lavado de 
telas. 

ropa i 

Para telas lmper· 
meables i repara
cion de telas, sa
cos . almopresa~, 
etc. [$ 

Adquisicion de tra, 
jes uniformes 
para los emplea ... 
I1n. ~I j j ! ~ , \ 

7,9 20 

1,000 

r ,,00 

2,500 

1,000 

1,000 

800 
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Item .. , Gastos de menaje ci na central teje 
gráfica, d~cn3to 

'» 

i su reparacion i 
renovaclon ... 

Suscricion a un te .. 
léfoco ... 

1,250 número 6,245, de 
7 de diciem bre 

Gastos de escrito
torio, citacio-

[50 de 1906 ..... $ 292 50 

nes, im presiones, 
etc., del desin-
fectorio . 600 

» 1m previstos ... 1 ,000 

En la partida 86, «Ausilio a los Cuer
pos de Bom beros», se lta in te rca I a do a 
continuacion del ítem 3386, el siguiente 
ítem nuevo: 

Item .. , Al Cuerpo de Bom-
beros de Angol .. :$ 1,500 

E'1 la partida 87, «Jubilados», ~e hall 
intercalado los siguientes ítem nuevos: 

Itom ... A don José F. Sil 
va, ex-oficial pri
mero de laadIlli
nistracion de co
rreos de Lota, 
decreto número 
4,050, de 26 de 
junio de 1906. . $ 240 

» AdonAlberioGán-
dara, diferencia 
de pension de ju· 
bilacion, en todo 
el año, como ex .. 
Intendente, d h 

creto número 
770, de 28 de fe_ 
brero de (906.. 45 0 

» A don Ramon Ro-
sales, administra
dor de correos 
ambulante del 
tren de Santiago 
a Talcahuano, 
decreto número 
6,075, de 27 de 
noviembre de 
1906 . . . . . 1,345 50 

A doña Aurora Fa
das de B., oficial 
pdmero ¡J,t:}I,!1 ofi .. 
:~ 

Item '" A don Federico 
Parker, ex-jefe 
de la seccion de 
seguridad de la 
policía de Valpa ... 
ró.iso, decreto 
númeI03,975, de 
23 de julio de 
1906 . . . . 3,15333 

» AdonAntonioVáz-
q HOZ, ex-comisa
rio de policía, de
creto n ú m e r O 

3,985, de 24 de 
julio de [q06.. 2.14929 

» .• , A doña Fortunata 
llenera v. del 
guardian J o s é 
M a r fa Briceño, 
decreto 11 úmero 
4,174. de 31 de 
julio de 1906 .. 150 

» ... A don Godofredo 
Garcla, ex-comi
rio de policía, de
e r e ton ú m ero 
4,252, de 3 de 
agosto de 19°6. 3,960 

»... A don losé H, La
mudio, ex - sub, 
inspector de po~ 
licía, decreto nú
mero 5,2°7, de 9 
de ° e t u b r e de 
J906 ... , . .. 840 

» ... A don Tornas Frei· 
re, ex,inspector 
de policía, decre_ 
to número 5,)84, 
de 2b de octubre 

» 
de [906. . . .. 1,644 

A don Heriberto 
Romo, ex sub·
inspectur de po' 
licía, decreto nú' 
mero 5,584, de 
26 de octubre de 
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item ... A doña Emilia En
cina, v. del gua¡-
dian Manuel Már 
quez, decreto nú 
mero 6,089, de 
29 de noviembno 
de 1906. . . .. 105 

» .. , A don Ramon Sal~ 
gado T ° r r e s , 
guardian tercero 
de policía, decre
to número 6,126, 
de 30 de noviem ... 
bre de 1906. o. 180 

» oo. ' A don Jorje Clark 
Várgas, sub·ins, 
pector de poli· 
cla, decreto nú· 
mero 5.275, de 
11 de octubre de 
1906 . . . 1,35 6 

Se ha intercalado a continuacion de 
la partida 87, la siguientenueva: 

PARTIDA •. , 

Premios delpl'Tsonal tic pollejos 
Leí número 1,84", de 12 de febrero de 191)6 

Item ." Para pago de los 
premios al perso
nal de las poli
cías, que se de ... 
creten durante el 
el año ...... $ 30,000 

En la pf1rtida 95, «Subvencion a va
pores», de la seccion Gastos ('n Oro, se 
ha agregado a continuacion del ítem 
3636, el siguiente ítem nuevo: 

Item , .. Subvencíon rara la 
navegncion tran-
satlántica , ... oS 50,000 

Tengo la honra d(~ decirlo él V. E. en 
contestacion a su oficio 3(:¡9, de fecha 2Ó 

de noviembre del año próximo pasado. 
Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE

GO '-N éstor 8ánclzc:r, Secreta ri o». 

Santiago, 5 de enero de 1907.-Fl proyec
to de lei de presupuestos de gastos de la ad 
ministracion pú h1ir:a pm'a el al'ío 1907, en la 
parte corresponuiente al :i\Iinisterio de Justi
cia, ha sido aprobado rOl' la Cámara de Dipu
tados con las siguientes modificaciones: 

~n la partida (sin número des pues de la 
9. n , "Corte de Apelaciones de Valdivia"), se 
ha agregado en la seccion "gastos variables", 
des pues elel segundo ítem, el siguiente: 

"Item ... Oficial de la Secretaría, por 
un año ..................... 5\ 1,200" 

Fn la partida 11 "Juzgados de Letras", 
"Gastos yariables", se ha aumentado: 

De 300 a 720 pesos d ítem 418, "!Jara 
arriendo Je la oficina del J uílgaelo de Letras 
de Ligua"; 

De 300 a 420 pesos el ítem 431. "para 
arriendo de la oficina del Juzgado de Letras 
ele Constitncion"; i 

Se ha suprimido el ítem agregado en la Co
mision J\fista, eleslmes del ítem 423, que con
sulta 60U pesos pan, arriendo ,le la oficina del 
Juzgado de Letras de })Iaipo. 

En la partida 13, "l~ejistl'O Civil", se han 
restablecido en la siguiente Iorma, con que 
fig\ll'al'On en el proyecto dol Gobierno los 
ítem 4Gi) i -Hl6, modificados en la Comision 
Mista: 

'"Item 4Gi) Tres escribientes de la 
primera inspflccion del 
Hejistro Civil, a n1í1on do 

111 i 1 odlOcientos P()SOS el 
prilll(To, mil seiscientos 
pesos el segundo i mil 
doscientos pesos el ter
cerO........................ S 4,GOO 

Item 4(iG Tres escribientes ele la 
segnnda inspeccion, a 
razon de mil ocho cin
tos )Jesos el primero, 
mil seiscientos pesos el 
segundo i lllil doscientos 
pesos el tercero.. . . . .. Si 4,GOO" 

En el ítrm 4G8 "Un oficial estadístico i ar
ebi \'<,1'0", ]'educido en la COlllision Mista a 
2,000 pesos, fW ¡la ]'osla bleeido el monto ele 
2,4Un lWSOS con (111(' fignm en el proyecto 
dpl Gobicl'l1o, 

Se ha j'( 'stLtbkcido asimi"mo, en el ítem 
·~~l2, "Un olicial de la [ll'imem cil'cunscripcion 
de IqnÍllne", que habia sido reducido en la 
Comisiou })lista a 800 pesos, el monto de 
1,000 pesos con que fignra en el proyecto del 
Gobierno. v 

8e ha aumentaclo de GOO a 1,000 pesos el 
ítem -:l:9l, escribiente ele la primera oficina del 
lh'.iistro Civil ele A ntofa.gasta. 

S0 han l'estallleeido los ítem 568, 570 588 i 
592, l'ec1ueidos en la Comision lYIista, en la 
siguiente forma 8n qne figuran en el proyec
to del Gobierno: 
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Item 568 

" 
570 

" 
588 

" 
592 

Para tres escribientes de 
la primera circunscrip
cion de Valparaiso, a l'U

zon de mis doscientos 
pesos el primero, mil 
pesos el segundo i och 0-

cientos pesos el tercero $ 
Para tres e~cribientes de 

la circunscripcion segun
da de Valparaiso, con 
mil doscientos pesos el 
primero, mil pesos el 
segundo i ochocientos 
el tercero ................. . 

Para tres escribientes de 
la circunscripcion de 
Santiago, con mil qui
nientos pesos el prime
ro, mil pesos el segun
do i ochocientos el ter-
cero ....................... . 

Para cuatro escribientes 
del a circunscripcion 
tercera de Santiago, con 
mil quinientos pesos el 
primero, mil pesos el 
segundo, ochocientos 
pesos el tercero i seis-
cientos el cuarto ...... . 

3,000 

3,000 

3,300 

3,900 

Se ha trasladado el ítem 661, oficial de la 
circunscripcion tercera de Chépica, a conti
nuacion del ítem 662, reemplazando en la 
gl@sa la palabra "tercera" por "segunda"; 

Se ha reemplazado en la glosa del ítem 
662, "Oficial de la circunscripcior~ cuarta de 
Santa Cruz", la palabra "cuarta" por "pri
mera"; 

Se ha trasladado el ítem 663, "Oficial de 
la circunscripcion quinta de Teno", a conti
nnacion del ítem 660, reemplazando en la 
glosa la palabra "quinta" por "tercera"; 

Se ha trasladado el ítem 664, "Oficial de la 
crrcunscripcion ¡;esta de Guaico", a continua
cíon del ítem referente al oficial civil de 're
no, reemplazando en la glosa la palabra "ses
ta" por "cuarta"; 

Se ha trasladado el ítem 670, "Oficial de 
la circunscripcion sesta de Lolol", a conti
nuacion del ítem referente al oficial civil de 
Chépica", reemplazando en la glosa la pala
bra "sesta" por "tercera"; 

Se ha trasladado el ítem 671, "Oficial de la 
circunscripcion sétima de Pumanque", a con
tinuacion del de Lolol, reemplazando en la 
glosa la palabra "sétima" por cuarta"; 

Se ha trasladado el ítem 672, "Oficial de la 
circunscripcion octava de lloca", a continua-

cion del ítem de Paredones, reemplazando en 
la glosa la palabra "octava" por "sesta"; i 

~ e ha modificado la glosa del item 838 en. 
los términos siguientes: 

"Item 838 Para compra i distribucion de 
libros i para impresiones i encuadernacioD.611 
del Rejistro Civil." 

En la pa.·tida 14, "Inspeccion de Casas de 
Préstamos de Iquique", se han restablecido 
los siguientes ítem, que figuran en el proyec
to del Gobierno i que fueron suprimido8 en 
la Comision Mista: 

Gastos variables 

Item 850 Viáticos del inspector, 
a .ra~on de cinco pesos 
dianos ................... . 

" 851 Dernas gastos .......... .. 
" 852 Arriendo de oficina .... .. 

$ 200 
100 

1,200 

En la partida 15, "Inspeccion de Casas de 
Préstamos de V alparaiso", se han restableci
do los siguientes ítem, que figuran en el pro
yecto del Gobierno i que fueron suprimidos 
en la Comision Mista: 

Item 

" 

" 

Gastos variables 

858 Arriendo de oficina ... $ 
859 Viáticos del inspector, 

a .ra~on de cinco pesos 
dianos ................. .. 

860 Demas gastos .......... . 

1,200 

100 
150 

En la partida 16, "Inspeccíon de Casas de 
Préstamos de Santiago", se han restablecido 
los siguientes ítem que figuran en el proyee
to del Gobierno i que fueron suprimidos 611. 

la Comision Mista: 

Gastos variables 

Item 867 Arriendo de oficina .... $ 2,600 
" 868 Viáticos del inspector, 

a raz?n. de cinco pe-
sos dlarlOs............... 1 DO 

" 869 Demas gastos... ..... .... 200 

Se ha agregado, a continuacion del último, 
el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Dos ausiliares, con seis
cientos pesos anuales 
cada uno ................. $ 1,200 

En la partida 17, "Inspeccion de Casas de 
Préstamos de 'ralca"; se han restablecido los 
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signientes ítem que figuran en el proyecto! Despues del 1,050: 
del Gobierno i que fueron suprimidos en la l 
Comision Mista: ~ Item 

) 

Al Director de la escue
la Correccional de Ni
ños de Santiago, por \ 

) 
Gastos variables 

un año .................... $ 1,440 
ltem 873 Arriendo de oficina .... $ 720 

" 874 Viáticos del ,inspector, En la partida 21, "Establecimientos pena. 
a.ra~on de cmco pesos lles", se ha aunlentado de 3,000 a 6,000 pesos 
dlarIos.... ...... ......... 1~0 ) el ítem 1451, "Arriendo del edificio de la 

" 875 Demas gastos............ IDO ¡ cárcel de Rancagua"; i 

E
l fd 18 -:-1- , d C d ~ Se ha intercalado, ántes del ítem 1,586, el 

n a par la, 'nspecclOn e asas @ ) siguiente 
Préstamos de Chillan", se han restablecidos 1 .. 
los siguientes ítem, que figuran en el proyec-) Item ... Guarcl!an pnmero............. $ 540 
to del Gobierno i que fueron suprimidos en ~ 
la Comision Mista: i En la partida 22, "Gastos variables diver

Gastos variables 
i sos do los establecimientos penales", se ha 
\ agregado, a continuacion del ítem 1,932, el 
\.. , 

Item 879 Arriendo de oficina .... $ 
88( Viáticos del inspector, 

720 
) sIgUIente ltem nuevo: 
) 

( Item Para diferencia de sueldo 
" 

" 

a .l'a~on de cinco pesos 
dlanos ................. . 

881 Demas gastos .......... .. 
100 
150 

En la partida "19, Inspeccion de (Jasas de 
Préstamos de Concepcion", se han restableci
do los siguientes ítem, que figuran en el pro
yecto del Gobierno i que fueron suprimidos 
en la Comision Mista: 

Gastos variables 

Item 885 Arriendo de oficina .......... $ 720 
" 886 Viático del inspector, a ra-

zon de cinco pesos diarios. 100 
887 Demas gastos.................. 500 

En la partida 20, "Establecimientos pena
les para hombres", se han aun~entado, en la 
forma que a continuacion se indica, los si
guientes ítem: 

De 3,000 a 4,000 pesos el ítem 890, "Suel
do del alcaide de la cárcel i presidio de Iqui
que"; 

De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 891, "Suel
do del alcaide de la cárc"ll de Pisagua"; 

De 2,400 a 3,600 pesos el ítem 892, "Suel 
do del alcaide dA la cárcel de Antofagasta"; 

De 1,200 a 2,400 pesos el ítem 893, "Suel
do del alcaide de la ,~árcel de Tocopilla "; i 

De 1,000 a 2,400 pesos el ítem 894, "Suel
do del alcaide de la cárcel de 'faltal. 

~ a guardianes en servi-
. cio i pago de sueldo a 

g.uardianes estraordina-
nos ........................ $ 20,000 

En la partida 24, "Jubilados", se ha agre
gado, despues del ítem 1,\:185, el siguiente 
ítem nuevo: ' 

Item ... Fernández José Alejo, 
ex-Ministr::> de la Cor
te de Apelaciones de 
Santiago. D. 30 de no-
viembre de 1906 ....... $ 12,000 

1 a continuacion del ítem 1974 este otro: 

Item ... Araya Andres Avelino, 
ex-alcaide de la cárcel 
de Quillota D. 3,727, 
de 27 de diciembre de 
1906 ...................... $ 450 

En la partida 27, "Gastos variables jene
rales", se ha reemplazado el ítem 2,039 por 
el siguiente: 

Se han agregado los siguientes ítem nue
vos: 

Item 2039 Para pagar los sueldos de los mé
dicos de las ciudades que se in
dican i que tendrán a su cargo 
el servicio de autopsias e infor
mes i demas comisiones médico
legales que les confiera el Su
premo Gobierno: 

Uno en Tacna ....... $ 200 
Uno on Iq1lique ....... . 

Despues del 892: 

Item .. Sub-alcaide i estadístico 
de la cárcel de Anto-

Uno en Antofagasta .. . 
Uno en 'Copíapó ..... . 

fagasta .................... $ 2,400 
Uno en Serena. .. . . . . 
Uno en San Felipe .... 

1,200 
800 
800 
800 
600 
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Dos en Val paraiso, con 
dos mil qlünientos pe-
sos cada uno. . . . . . . .. $ 5,000 

'l'res en Santiago, con 
dos mil quinientos pe-
sos cada uno.. . . . . . . . 7,500 

Uno en Banoagua. . . . . 500 
Uno en an Fernando.. 500 
Uno en Curicó. . . . . . . . 500 
Uno en 'l'alcéL.. . . . . 1,:200 
Uno en Lináres. .. . . 500 
Uno en Cauquéncs... :100 
Uno en Ohillan . . . . ROO 
Uno en 00noe1)cion. . 1,:200 
Uno en Arauco. .. . . 300 
Uno en Los Anjeles. 300 
Uno cn Angol. . . . 300 
Uno en rrmnueo... . . . . iWO 
Uno cn Valdivia.. . . . . 400 
Uno en Puerto lVLontt. , . 300 
Uno en Ancud. . . . . . . 200 

Se ha redueiclo de 300,000 a 100,000 pesos 
el ítem 2,047, "para reparaciones i para ter
minacion de edíficios en actual construccioll 
dependientes del Ministerio". 

Se ha agregado a continuaeion de la parti
da 27, la csiguiente partida nueva: 

Item ... 

PARTIDA '" 

Obras públicas 

Gastos variables 

Para iniciar la construe
cian de la c¡Í,rcel de 
Pisagua, en confonni
dad a los planos i 
pres~puestos aproba-

Hem ... 

" 

" 

" 

conformidad a los pla-
n o 8 i presupuestos 
apro bados .............. . 

Para continuar la cons
truccion del nuevo 
Presidio de Santiago. 

Para continuar los tra-
bajos de construccion 
de la cúrcel de ]~anca-
gua i habilitar una 
seccion, en conformi-
dad a Jos planos i 
pre:-ou]JUestos aproba-
dos ....................... . 

Para l'eparar el edifieio 
de la cárCflJ. de Cmicó 
i arreglar la techUll1-
1m;, nn conformidad a 
los ]llanos i presupues-
tos aprobados ......... . 

Para iniciar la reCOIlS
trnccion de la cárcel 
de Concepcion i ha-
bilita,!' una seeóoll de 
celdas, en conformi-
dad a los planos i pre
supllestos aprobados .. 

Para reconstruir la cár
cel ele Talcahuano, en 
conformielad a los pla-
n o s i presupuestos 

$ 120,000 

200,000 

50,000 

70,000 

100,000 

aprobados............... 30,000 
Tengo la honra de decirlo a V. E. en con

testacion a s u oficio número 363, de fecha 17 
de noviembre del año próximo pasado. 

Dios guarde a V. K-GUILLERMO EOHAVA

RRÍA.-Néstor Sánchez, Secretario". 

4.° Dol "iL:uionte oficio de la Comision 40,000 L 

de COtlstitueioll, Leji,lacion i Justicia: 
dos ............... $ 

" 

" 

" 

" 

Para reconstruir la cár
cel de Antofagasta, 
en conformidad a los 
planos i presupuestos 
aprobados ......... . 

Para reparar el nuevo 
edificio de la cúrcel 
de la Serena, en con
formidad a los planos 
i nresupuestos aproba-
dos ...................... . 

Para reparar el Palacio 
de los 'fribunales de 
Justicia de Valparaiso 

Para continuar los tra
bajos de construccion 
del nuevo Palacio de 
los Tribunales di] Jus
ticia de 8antiago, en 

80,000 

«Santiago, 2 de enero de 1907.
Tengo el honor de poner en conocí ... 
miento de V. E. que la Comision de 
Constitucion, Lejislaciol1 i Justicia ha 
designado pa 1'[1 su presidente al que sus
cribe. 

Dios guarde a V. E.---ABDON CrFuEN. 

TEs.-Dantel Valen1.uela Pére:r, Secreta· 
40,000 fio de Comi~iones». 

50,000 
5.° De la siguiente !lota del señor pro

Secretario i r:re,.;orero, dOIl Fernando De .. 
Vic Tuppl~r: 

«Excmo. Señor: 

Tengo la honrn de presentar a V. E. 
la cuenta docu11lentada de las entradas 
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S ,)", 1 d) t 'L' • i gastos ocurridos en vuestra ecret:l1'1a l,il lJr 'lrlZa;1 ':í>,)ro eas c.)tl rWUClOtlOS 1 

durante el segundo sC¡i;:sL'(; d0 i (;\;6, ¡11 q'tt) "1" ~1"Lltol<zae;:)I, al Pretildente 
Ascienden las 0atraJél2; por saldo de de la H,,¡l';nJi(a pi1t'it i¡Jvci'tir hasta kes 

L 'f ct 'b' '1' '1 l' 1 a cuenta antenor, poron os percl 1- lllI !on,,'S U\ ¡IU,e:" en ,_1 pagu (.0 Jorna es 
dos de la Tesorerfa Fiscal de Santiago J,> los operrc¡i(\s de la maestranza de los 
e intereses liquidados por el Banco de fCI,)C'arrilt:s, dique de Talcahuano, etc. 
Chile el dia de hoi, a diecisiete mil no- El pWytDto :o()bre cobro de las contri
vecientos catorce pesos treinta i siete bu(~i()IlUS h[1, sido enviado a Comision por 
centavos; i los gastos a catorce milocha un Gl.Tor de concepto de nsta Honor3.ble 
citmtos sesenta i seis pesos treinta cen- C,Í,lllitra. Ell efecto, eqL¡ivocadalllente se 
tavos. creyó que b Cámara de Diputados había 

Queda, en consecuencia, un saldo so~ illtroducido una lllodíficacion en la Lei 
brante para el semestre próximo asccn- Orgánica de las 1\1unicipalidades, que con
dente a tres mil cuarenta i ocho pesos si8tia en dejar establecido que la contri
siete centavos, bucÍon subre IHberes seria en adelante 

Santiago, 31 de dicie¡;¡ bre d(; 1906 ,- nel tres por mil, lo que no es efectivo. 
S. E. u O.-Fernando ~)c·-Vic Tuppcr, Lu úríiu() gue la Ccimcti'a ha e,;tableci-
pro-Secretario i Tesorero». do eb la uOiltribuclon que debe cobrarse 

6.° De una solieítud de don Marcial elí el r:I\:rritorill eL'! Magallánes, que no 
Recart, en que pid, permiso i otrn,; 0( l ll' e:tá sujeto a la leí de municipalidades, 
cesiones, para noastruir i ec;piotf1l' un fu- sino a l;rm :c~i especial. 
rrocarril a vapor i (10 un [fi'ltiO de tr,\cl'1 l{c"p~cto dull'esto del pais, el inferme 
u otra empleada en Chiic, ent¡e b ,:;;r" , (le la Comision se limitó a decir que con 
cÍon de Freire, de la linta t~5n·,.a del Et;· la lei no se habia conseguido el objeto 
tado, i el lugar dcnomillaclo CUGO), pa- que se persiguió al dictarla, porque las 
sando por Pedregoso, 'l\Iaile, Chodoico, asambleas d¿, (,leetolcS no se habian 
Trumpulo j Ziñioo, puJienJo ¡!l'ulul.gar ín,spirado en el bien ¡uca] í habían resís
el referido fenoean!l, emlllJo lo c,tid\8 tido 8iempn" la contribueion del tres por 
por conveniente, hasta In iC(jlltu~;l COl, :u mil. 1 la Cumision, seuor Presidente, 
República Arjcutina. en un idorme separado, prC~3entó un pro

y{~cto en que se er,;t&bleee la contribucion 
del t.l'es por mil pura toda la República. 

Lit otra ll1odificacion que motivó el 
envio del pl'uyeeto a Comision, es la que 
se refiere a la que fija el sentido de la 

El señor FEHNANDEZ CONCHA. lei aw~ ~;..,tablece el irnnuc'oto de alcoho-
M 't I ·1'1 LI c: ' 

Ferrocarril de Freire ;.,: ;1JUlllCO 

- e pert11lo rugar ;,:1 : on,)('a;U uü- le:'l, ~ dieiílndo que la i)atente es anual 
nado que se ,c,Írva acordar que ;;itse a, t' 1 
e "1 ,1 ," I no "n¡:¡,nun • 

OffilslOn e proy,:;(;to rC¡;jéIVO n Ju, c~rJij Subre c;stc punto h'3 encontrado razo-
truccion del ferr0c¿¡xril d~, }1~¡'8:0 CL '1 1 nes ql1t: ll1cmdabJemente harán que el 
<le que se acaba de cal' e U en la !? Il 18. ¡ 1.'6'" Sel1'viu 1'eehacéJ oda illodificacion. 
sente sesÍon. BastH~'á o::¡e el S"nado oi,"a sobre este 

' " 
Cobro de contdhuciOlile;,,:.-{'ag'o "le' pU:ltCJ al sell, i1' Utrejoh para que acuerde 

j~rmde§ hfW(jrde ,Bt¡~ modificacioll una leí especial. 

El señor SOTOM A YOR (M1f1istro de 
Hacieml.:t),-A mi vez me permito. ro
gar al Honorable Senado que se SIrva 
eximir del trámite de Comijoll do::: FO
yect,()s envifldos por el Ejecutivo i que 
pasar un a C{,t!ll"in!; F:~ ¡ji] ;'CU(;i " d,,' 
esta Cámara: me refiero al proy(;cto que 

E!i~l1inadas estas dificultades, queda 
la lei de cOlltribuciones en la misma for~ 
ma que ha sido aprobada todos los años. 

En Cllanto al otro proyecto de lei, al 
que aut;)l,iz¡t la inversion de tres millo,. 
n e,,; í{,; IJ 'SO~ para atender a contratos 
" n li,'nt', .. , i :10-11 llO !lkanzaron a ten ni 
, j 

rwrsc en I!)OG i para atender al pago de 
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jornales, etc" p\wdu lHanif. ,~t'l,d S,·:, 
'. 

do que wJoi en ',1. ' .!, . ¡j;:;r?,"" ' , ?'~1d,",;;.ahF~"l en 108 ferro
.,2·?, E~ta'~q 1 d · 'P 1 lane )ustuc:!!1' ,:; :'~Jl"fl q (. 

No tim;c ()C;f"· 

dicho proycr;t,' ~. C1;m; n, 'O":;',' }=<t~3A.,-- He leido en los 
dar a los :,;efíon·s Senadol" Cl'¡liq::j,r diarios, S')l~lOr Pre.,,,j,lente, que el Con se-
dato que t'obrc efota materia ".licit(,:, jo d·; 1;1~rl'oJarrilesha vuelto por se-

'd' , P'll"'¡" Ve;" h idea de quitar toda Por estas conS¡ (,raClOllP:·; 1'1¡'~:;.] ,,.,' 

Honorable Senado que se ,:::. va eX'lJi:]' v,:nhj'¡, c. 1m p'l.rticm18res que colocan 
. ] 1 ! ') '('1 :. (~:1 !,(l"l,)rr¡n. ¡'le: en la líneq, férrea. Este es estos proyectos oe tr:\Imre (j'e ;0111;"](:]) ¡' 

i acordar dit1cutídos en la H,~:ion dI: nn- el (lnic') iL'·,(chrimíeato que ha hecho la 
, 1 b' Di .... i~eci(m ,tu los Ferrocarriles para sal-ñana, Se dijo que la lel (,O contrI um'(,)'" 

.. 1 t 1] vnr h:" dificultades que todoR lamenta-vijente fIJe lhS la 8 26 (e f:nerp, ¡'ero. 
1 d t 1 1)1(18, '!l'odueid8.8 por 13 falta de carros. segun os ¡¡t.os que tengo, eA e P,:lZ') , 

H:¡::t.'1 :,hOl'a no he tenido noticias de vence el 16. E" urjcnte, com,> pn,.;i, n t))' '. 
ciarlo el Senado, su inmec!;l,l'l de'pn;:h, niwTlj¡g otra medida, de cierta importan

c:a'llor lo mé'1'ls, que haya tomado el 
El otro proyecto es tmnbinn di' 81j!);:' GOllSC1

0 
,1;, 1m F8rro:.:;arriles con el obje-

urjenciu, porque! la discuslon dE' 1m:; p':o to di' :'hvini' hs In!:onvenientes produci .. 
,t -,j, , 'v' t s' {~ -" ¡ ,e, (' .. ; .. supues os e", .. a mm ,e ,nL,L'1, 1,1 :n ,), ;d08 por la plétora de carga que hai. 

mara de Diputados, AetuRllnl.3i:le ~;E' P')f (~l C0i!t,rarÍo, señor Presidente, he 
está despachando el presUlJU(~t1to In o- vist

'
) que E';l lugar de fumentar la cons-

truccion Públina j frdt;¡, todi1Vlil (~j dí,. trunnirm de cllxros particulares, elConsejo 
Guerra i l\!Jarimt, el de IIacienda i el de de h-i F"'fTncarriíes, tomaodo nota de 
Industria i Obras Públiea8, (;O11l0 nl,~;¡" l' t t 't .' t s 

' qUe! (n"C1en os" ,resmenos ,0 qmmen o nos de esos presulmcstos tcnddn que ( 
pnrtieuhrCR Rol!CItan permISO para. usar 

volver al SenllcLJ, prulw,blo '1icnt,' ]:; lei. carros propic)R. ha resuelto obstacul~zar la 
de presupuestos !JO podni ;3e1' promulgada iniciativa de los que tratan de llenar 
basta febrero. I 'd d' . por si mismos ,una ,necesl a lmpe~IO-

Como es de suponer que las al t.:-: c. eor,.. 
poraciones dd país han de inspirnrse en 
buenos propósitos, es de cc:per¡.¡,r, soñor 
Presidente, que no ha de ofre.JeI' ctificul,.. 
tades el despacho del proyecto de 1m que 
autoriza al Presidente de la R0l'übliea 
para hacer ~quellos ga~tos indispFm~ables 
si no se qUIere prodUCIr perturbaCIOnes. 
Tenao a la vista ahunas notas de la Di-e, n 

reccion de Obras Públicas en que mani 
fiesta que ha ordena:io a todo los jefes 
de trabaj(,s públicos, que C",lltinÜl'n loE' 
trabajos sin interrupcion, prumetiéndo
les que éstos serán pagados opo, tuna, 
m9nt~, Hace presente la n;rbcciol1 fl"C 
es rnene::,tel' que e"H pt'Oll1C,¡t S·j ";]lí]

pla, por 10 ; llénos con la je 1; q ne, t:'~, 
baja. a .i()l'l1:t~. ,Ot; e~tn malh;;'H s': pl.'ltan" 

toda pel'i.urba~;¡on eu la:; fae¡'as. 

Termlno, s'llor l)rec:id,Yrli.c, r("p;ti,:ndo 
que estoi en Nituaf~ion de dar los datos 
que deseen pedir 10::1 seflOre.~ Renndm"c;s, 
~ohre este proyeoto, 

s. que la DirccclOIl de los FerrocarrIles 
r,o h'\ podido llenar hasta ahora. 

El Consejo ha mallíf~stado su. ~posi
cion a los carros partICulares, dICIendo 
que el qu: los posee no puede carrar con 
preferenCIa a los carros de~l E8taao, iEn 
quéconsiste esta preferenCIa, pregunto yo, 
señor Presidente? 

Creo que el que no tiene c~r:os pro· 
píos, no pu("de ménos I{ue solICItar los 
carros dd Estado i sí aumenta el numero 
de personas qlh~ pun~a~, enviar ~n c~rg.a 
en earros propio'l. es ¡ÓJICO q,!~ dISmInUI
rá el oümero de los que solICIten carros 
d<Jl Esb=l<LO i ó¡;te podrá atender mejor el 
d;.:f'p;who (k ir, ca!'!?:: •. que hoí, por ~a es
caSE,:;; ¡le nW.tcI'ial rodaote, se hace Impo
RihJf'. 
. H:we tiem:Jo que el Consejo obstacu .. 
:iza por' l1}<)tlios indi1'6ütos a, los indus
tri'lies 11le t.it")(~lI carro" propIOS, hasta el 
punto de obJi!!a: a muü~os de ellos a 
venderlos por menos pn,:F' lO. 
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"'~o de una mtlnem distinta .le ¡ dentes, ocurren frecuentes robos de mer
la del Consejo i creo qUtl el ideal seria caderías, i estos perjuicios se pagan tarde, 
precisamente el qU8 todos l(,s earros de mal i llunea. Otro de los descllbrimien~os 
los ferrocarriles pertenecieran a particu- del COll"Pjo ha sido formar un tribunql 
lares. Sobre este punto e,'ltán de acuer- que demora tres o euatro años en trqmi~ 
do todos, segun entiendo, señor Presiden- tal' i resol ver un reclRllIo Robre esos da
te, ménos la Direccion i el Consejo de ñOR i perjuicios. haRt.a que el interesado 
los Ferrocarriles. se muere o desiste muchas veces, cansa-

La Empresa de los Ferrocarriles parece do de jestiollar. Los carros que posee la 
que mirara al púbiico como ;-" un enemigo Empresa son inseguros; se destapan o 
al que en v:oz de servir tiime que comba abren por arriba o por los costados, i la 
tir por todos earninoso Solo estim~indolo mereadería se pierde. L0S pluticulares, 
así se puede esplic11.f' que cuanta idea se por el contrario, se procuran carros que 
propone para un me.ior servioio por razo· no puedan R0r vi,¡lados por los ladrones. 
nable que sea, encuellera oh~táculos in El Consejo, que debiera ser cuidadoso i 
superables en el Consejo Directivo. velar por la integridad de la carga, evi-

Respecto de lo., canos de 108 pal'ticu- tando la tcntacion i las ocasior.les del 
lares se ha exil°iclo nue tClJO"an ménos robo, no encnrga carros seguros, 1 pc>r lo 

, o ') "" • t 1 I pe>-:o muerto que los dt, la ~mpresa, con VIS ~ parec,) que no e .g°ustara 9,ue os 
relacion a la carga que pueden llevar. partIClulares lo haga~l. He conocido un 
Es una exijencia curiosa, es la lei del C~S? sumamente cunoso, de carros que 
embudo. La Empresa, que no tiene un vllllendo perfectamente sellad.os, resulta
solo carro con peso muerto menor de ron con merm~s e~ su contenrdo, a :r:esar 
cincuenta por ciento, impone a los parti de e~a pre?aUCIOn 1 de no haber s.e,nales 
culares la condicion precisa de que la de .v~olenCIa. o fractura. 1 ¿de qUIen se 
proporcion del peso muerto a la carga sohCI~aron mfor~es para aven~uar la 
sea menor; de manera que ella tiene pllra ca.us~o De, los mismos que hablan con
sí una norma i para los particulares otra (tnbUIdo al roboo 
mas dura. En fin, seria tan largo este tema del 

y t d' í mal servicio de los ferrocarrIles, que tra-
. o no engb?d e nmgu1naEmanera esp - tarlo medianamente tomaría mucho mas 

rItu preconce 1 o contra a mpresa, pero t' d 1 d 1 I 
no puedo ménos que deplorar loque pasao I ~empo e :lue se pue e emp ear en a,s 
T d 1 . d t' 1 1 . tá ) CIrcunstanCIas presentes. Este mal serVI-

o as as In us nas CE: pals es n su-· 'd t t lId "1 f' d .. , d °d' I CIO es eVI en e a O( o e mun o, 1 as 
~tfi o. perJuiclft e ~~ns~ eracSn, t" a Cámaras i el pais están verdaderame~te 

el. caCIOVn lS8 1a. a para Iza la edn0ti an] Ia
d
- cansados de oir hablar de él. 

go 1 en a paralso, porque a 1 cu ta PI' t d' . 
d t 

. 1 01' o mIsmo no es en ere mas mIS 
e rasporte es enorme 1 e atraso excede " . ' ' .. 

d t d d . 1 d I t' obserVaClOlH:S, 1 me contentare con pedIr 
e o a pon eraCIon. cuan o os par 1- l ~ M" d 1 d t' . Ob P' 
l é d· t t J °t a senor IUlstro e n us na 1 ras u-cu ar s, para reme lar un an o _a SI ua- bl' . t . 

. d]' , d lCas que reSIS a u n pOllO esa con len te, pnr 
C1On, acu en a SISLema e poner carros 1 d . "i 1 e . 

. le' d' d a que se eJa arrastrar e onseJo, esa 
propIOS, e onseJo no Hwurre na a me- - d .. t d d 1 C . d F . h t d b" t espeCie e enemlS a e onseJo e e-
JO~ nto ace _ o ro 1 escu

I 
n~len o que rrocarriles par¡.¡ con el público, i que man

co ar ar o pnvar e emp eo e ese re- tenga con espiritu patriótico i sano el 
curso. b't' d f: 'l't l . 1 . , al' 1 no e aCI I ar a o..; partrcu ares, en 
~a~ todavla un fact~r mas en el mal vez de estorbarlo, el uso de carros propios 

serVICIO de los ferrocarrIles, no es teme- en las lineas del Estado. En este sentido 
rario e~plear los términos mas duros rogaria a Su SeñorÍ1i que hiciera desapa~ 
para cahficarlo. recer la cláusula por la cual se impone la 

Sabido es que todos los carros de car- condícion de que la Empresa puede en 
ga de la Empresa son inseguros. Amen:, cualquier tiempo obligar a los particula
de los irtO~HHlios ~ dflst.ruccionnf;! rOl' acoi'\ i rAS S), vended!', los carroe, si están buenos, 
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i si no los halla buenos no los compra i vacilar para aceptar el puesto de director 
los tira a la calle. jerl\;ral. Las dificultade:;; no se ~an a 

El señor A V ALOS (Ministro de In- remover simplemente con el cambIO del 
dustria i Obras Pública3).-Por cierto personal, es obra de mui largo aliento. 
que no seria esta la oportunidad de entrar Por ej(~mplo, el personal actual es defi· 
a fondo en el estudio del i':ül'vicio de los cien te, sin duda al¿;;una; pero hai que 
ferrocarriles del E"tado. Tal es la e~ten- recorda~ tambien la exigua rernuneracion 
sian de la materia, talJ variados i numero- de que goza, i la imposibilidad de cncan'" 
sos son los datos que Se deben tornar en trn,r en un '1hnnento dado un personal 
cuenta para censurar esa administracion, mujor aunque los sueldos se aumenten 
o para reducir los cargos a su~ términos considerablemente. 
propios, que no estaria en este momento En cuanto a los carros particulares, es 
preparado para entrar en una discuRion a efectivo que el Ministro sujirió la idea 
fondo sobre el servicio de los ferrocarri- de establecerse estas restricciones, en 
les del Estado. Pero sí, puedo asegurar cOl1sideracion a la pérdida considerable 
que no haijusticia el! atribuir la sitllacion que sufria la Empresa. Es sabido que el 
actual a los hombres de hoi, pues viené quebrantú o pérdida en el ra~o de los 
de antiguo i se ha gravado considerable· ffl'rocarriles en el año pasado, SIn contar 
mente con el enorme aumellto de la carga con los nerjuicim; ocasionados por el te· ' 
i la incapa:Jidad de los medio,; para aten- rrúllloto: pasará ele dos millones i medio 
der a este incremento de los servicios de pesos. Ent6nces, sin hacer desaparecer 
que se piden a la Empresa. Es sabido la franquicia de los particulares para 
que por un rasgo de enerjía se adoptó una hacer correr sus propios carros por las 
reeolucion de Gobierno para hacer un líneas del Estado, se ha establecido el 
gran pedido de equipo nuevo, i sm esta pago de falso flete, es decir, el pago .de 
medida es incalculable la estension que ha- rearesc de los carros vacios a las estacIO
bria tomado la deficiencia que se observa. ne~ de carga, que es la medida que mas 

De las ciento treinta locomotoras pe- se ha combatido. Así, con el gasto de 
didas, solo han venido hasta ahora ochen- falso flete, los carros particulares ten
ta, i en cuanto a los carros, la proporcion drán una preferencia bastante <lonsidera
entre lo que se contrató i lo que ha lle- ble, o mejor dicho, los dueños de esos 
gado es mas o ménos análoga, pues se carros estarán mejor servidos que los que 
encargaron mil carros i solo la mitad está emplean para el trasporte de su carga los 
en servicio. carros del Estado. 

Gomo medida inmediata, no se divisa Ademas, los carros particulared hacen 
otra que aumentar el número de locomo- mayor número de viajes, i su provecho 
ras, pues no hai una sola que no esté en es naturalmente mucho mayor. Así, por 
servicio continuo. Ir a la reforma com- ejemplo, un carro que trasporta madera 
plata oel servicio, comprendiendo la cons- saca el valor del carro en un año, pues 
truccion de dobles vías, etc., es obra de la madera que puede contener importa 
mucho tiempo, i que impondria un gasto en la frontera. quinientos pesos i aquí va .. 
crecido; creo que se necesitaria.n no ménos le mil. 
de cuatro años i de dieciseis millones de N o necesitan por tanto la franquicia 
pesos. de que se trata, í por eso se ha suprimí-

En conversaciones preliminares que he do, no sin que haya ántes ilustrado mi 
tenido con el señor Huet, acaso la per criterio a este respecto con la opiuion de 
sona mas autorizada en estas materias, muchas personas. Se ha creido que es 
me manifestó que la opinion pública po- bastante la liberacion de fletes para los 
dria imajinar, erradamente, que puesto él carros vacíos. 
a la cabeza de este servicio:podria corre- Por lo demas, repito que los defectos 
jirl0.i mejorarlo ?e súbito, i q~e esto e:a (del servicio:no deben atribuir~e. solo a 
prt:cls~mente "lo ~que lo J:etrau~ Q ha.cla qoa hombX'f.!(eneargado$ dQ adrmmstrlulo: 
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ellos se deben a muchas otras causas 
imposibles de remover en corto tiempo. 

La misma eE'tabilidad de las líneas está 
en peligro, pues los durmientes hace ya 
muchos años que no se reemplazan. 

Como no he deseado interrumpir la 
discusion de los presupuestos en la Cá
mara de Diputados, no he pedido prefe
rencia para despachar dos proyectos de 
lei aprobados ya por el Senado, relativos 
a los ferrocarriles que autorizan la in· 
version de fondos en pago de materiales, 
equipo i aumento de reota de algunos 
empleados. Espero que en el mes corrien
te serán despachados, con lo que se po
drá atender a mejorar en algo el servicio. 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-Creo que de las mismas observaciones 

. que ha hecho el señor Ministro se des" 
prende la conveniencia. de dar facilidades 
a los propietarios de carros particulares. 
Esto remediaría uno de los principales 
defectos del mal servicio que es la careno 
oia de equipo. Entiendo que solo hai 
en uso quinientos carros. 

El señor A V ALOS (Ministro de In
dustria i Obras públicas).-Es mayor el 
número, señor Senador. 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-De todas maner~lS es un hecho que su 
número es mui defiCIente. 1 todavía la 
Qantidad del equipo que existe se ve 
disminuida en liua gran parte por las 
continuas composturas. Segun noticia.s 
que me ha dado un emplc"l.do de los 
fenocarriles, cada carro entra cinco veces 
en el semestre a las maestranzas, i allí se 
demoran mucho mas del tiempo necesa
rio, pue~ está en la conveniencia de los 
que reciben lasprimas el que haya en uso 
el menor número de carros, posible. 

Miéntras mos reducido sea este nÚ· 
mero mas fácil les es hacer su negocio. 

Me parece que d E~tado ahorraria gran 
des capitalc:s ('n equipo i ell composturas 
si fomentara el uso de los carros de par· 
ticularcs. Abora que se ha venido ha' 
blando del arriendo de lus ferrocarriles, 
este seria un sistellla misto; el t¡:stado 
pondria las Iíueas i la" locomotoras i los 
particulal es los carro:". 

Ven"o de un paiR dflndA d. servicio 

de los ferrocarriles está admirablemente 
qdministrado. Verdad es que allá el pre
sidente de una de las empresas gana 
ciento cincuenta mil pesos oro, i cual
quier empleado de alguna importancia 
tiene una renta de treinta o cuarenta 
mil, en tanto que aquí se pagan seIS U 

ocho mil pesos papel. 
Allí es corriente el arriendo de las li

neas i de las Locomotoras en los ferroca
rriles del Estado i en los particulares, i 
hai grandes empresas que tienen sola
mente carros, como la empresa Poolman. 
Las tarifas para la conduccion son fijas i 
moderadas, i por este medio se acarre!l. 
cuanto se quiere i adonde se quiera, i se 
viaja tambien en carros propios que tie
nen muchos particulares para su esclusi
vo uso. 

Se ve que hai una vía que esplotar en 
vez de dificultar, en esto de los carros 
particulares i para establecerla n0 hai 
mas que copiar lo que han establecido 
paises m&.s adelantados, en esta materia, 
como los Estados Unidos. 

Me parece, pues, que el señor Ministro 
podia fijar su atencion en este punto, i 
ver modo de fomentar el uso de los ca· 
rros particulares. 

El señor VILLEGAS.-Deseo levan
tar los cargos que el honorable señor 
Besa ha hecho al Consejo de los Feno
carriles. 

Su Señoría parece que conoce poco la 
la lei que rije esta materia pues achaca 
al Consejo faltas que no está en su poder 
remediar, i quiere hacerlo administrador, 
director i guardian de los ferrocarriles. 

El COilsejo, dentro de su esfera, hace 
todo cuanto puede; i cuando propone al" 
guna medida, se encuentra con que no 
hui fondos para llevarla a la práctica. 

De esto mismo resulta que no hai 
maestranza ni estacion de ferrocarril~i 
'lue no estén atestJ.das de carros desoom
puestos e in,>ervibles que no se reparan, 
sino que se les abandona. 

Sucede, señor, que todos los dias están 
llegando carros nuevos que entran al ser
vicio; al poco tiempo sufren un desper
fecto cualquiera o les falta algun tornillo, 
i eso basta para que ~e les consjdere como 
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inútiles i se les abandone por íllserv¡bles.l rl'ocarriles, se me encontrará mas razon 
Siempre que viajo a Valparaiso, veo una \ que ántes. El Consejo Re compone de tres 
mult;tud de carros en las estaciones, que l empleados de los ferrocarriles j de caba· 
están ahí, desde hace meses, fuera del \ Ileros nombrados por el Pre"irlente de la 
servicio, porque les falta alguna tuerca o \ República para que con su práctica de los 
por cualquiera oirrt causa insignificante. \ negocios i con su esperiencia, colaboren 

El mas grave de los cl:!rgos que acaba al buen servicio del ramo i procuren me
de hacerse al Consejo es que, cuando se jorarlo en cuanto sea posible. Que estas 
hacen reclarmlCiones, no las atiende o pone personas no puedan llevar a la práctica 
tra.bas para que no se pague a los recIa .. sus ideas, estoi de acuerdo con el sellOr 
mantes. Senador. Los consejeros que no perten~. 

El Consejo, sefior, no es el llamado a cen a la adminiRtracion de los ferrocarn
entender en esas reclamaciones; hai una les están en minoría en el Consejo: creo 
junta especial para eso. ERa junta recibe que el mismo señor Senador ha encontra
las reclamaciones, estudia los anteceden- do obstácu los infinitas veces para que el 
tes i resuelve como cree de justicia, Por Consejo adopte sus ideas. 
lo jeneral, o se hacen reclamaciones in" Pero lo que deseaba era contestar en 
fundadas o se reclama mas de lo que en dos palabras a lo dicho por el señor Mi
realidad corresponde; la junta a que me nistro en defensa del Oonsejo, contestan
refiero entra entónces a estudiar los an- do el cargo que hace, de ponerse por 
tecedentes i, como no es fácil establecer aquella Empresa toda clase de obstáculos 
la verdad, so demora dos o tres meses - al servicio de los carros de particulares. 
no años-para hacer las investigaciones Parece que el Ccusejo creyem que los 
del caso, i entónces declam si debe o n6 particulares ganan mucho con el tras
hacerse el pago. porte de mercaderías en carros de pro-

El Consejo, dentro de su esfera, hace piedad particular i que es necesario impe, 
tedo cuanto puede; pero cuando propone dir que esto suceda, como si el que gana
alguna medida se encuentra, como he di- ran mucho IOR particulares fuera un mal. 
cho, con que no hui fondos para llevarla Pero no es aRi. 1 g,demas, señor ¿cuál 
a la práctica. El mal está mas arriba. A es el favor que hace la Empresa a 103 par
mi juicio, en la administracion jeneral del ticulares con trasportarles sus carros? 
ramo, es el Gobierno quien tiene esclusi- Por mi parte, llO veo ese favor, al con
vamente la culpa del mal servicio. tI'ario: un particular que adquiere con sus 

Todo el mundo clama contra la mala propios capitales estos carros no hace 
administracion de Jos ferrocarriles i se otra cosa gne economizar Rl Estado la 
llega a creer que mucho mejor seria que compra i las composturas de estos mismos 
estos ferrocarriles estuvieran arrendados carros, lo cual es Ullf\ vontaja i no un 
a empresas particulares, porque la admi· perjuicio para el Fisco. 
nistracion fiscal es pésima, absolutamente Hsto por una parte, i por la otra ¿qué 
pésima. . mal resulta al E"tado, ni al Rervicio de 

De aq IlÍ que el honorable señor BeRa, los ferrocarriles el que los particulares 
como muchas otras personas, atribuyan ocupen sus propios carros i no los de la 
al Consejo lo que sucede i crean qua el' Empresa? Ninguno. E" al reves: si lm~ 
éste el que noatiende laR recJamRciones .... particulares ocupan sus propios carros i 

E.I señor BESA.-Estamos de acner ... no los de la Emprei'a, dejan éstos dispo-
do; 1 si el señur Sellador ha concluido, nibles pMa el ,.'enicio del público i eR 01 
pido la palabra. público, es el FL,c(l rniHno quienes ga;· 

El señor SANFUENTES (Presiden- llano E"to contribuye en gran Tn:1nera a 
te).-Tiene la palabra el señor Senador. fti.ci!ital' el trasporte de productos i mer

~l señor BESA.--:-Despues de lo que I caderías! porgue: aumenta el material ro ... 
el Senado acaba de O/r al honorable señor) dante dlspomble. 
Villegas, miembro dt'l Ooosqlo de Jos ~Q' ( Hoi, por ejemplo. so heneficia no soJo 
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a Santiago sino tamhi~m a otra,; ciudades ¡ Si despues la Empresa ha pagado otros 
que han sufrido con 01 tern:ll1üto, faciti ... ¡ precios. h:), sido porque CUIllO han faltado 
tando el tra"pol't,~ de m'tderas i del1las (los contrati¡.;taR, ésta tuvo que comprar 
materiales de construceion, sin que le;carbnn a un precio lllui subido. 
cueste nada a b Empresa. i El señor A V ALOS (Ministro de In· 

El señor :Mini,,;tro ha ohservado el bajo ¡ duscria i Obra·; púhlicas).--La bondad 
flete que p'lgan los carJ'os particulares. )de toda estipula.cionse Illzgajelleralmente 
~s cierto; pero el m:t~ :]1) es~á en esto; l por el resultad!); pero debo ~ecir qu~ en 
SinO en la mala adlllllllstraClon: eR ahl (el presente caso la Empresa 1 el MInlste ... 
donde convendría, (¡ntes que en ningurlll~ri(j eo:.:tán libres de toda tacha porque han 
otra part~\ poner el rellledio., l procedido con toda di"'crecion. . . 

No qUlswra entrar en el eapltulo de < Elseñor BESA.-Tengo conOCImIento 
compra del c;trbon. Solo prügulltariaíde que hai compai'iías que debiendo en, 
cuánta pérdida n'presunta p'1ra el Esta- ¡ tregar carbon a la Empresa, no lo han 
do el negceio de l:-t compra de este com-¡entregado i han hecho vent;¡,s a particu, 
bustible. ?lares pasando este artículo h'lsta por tres 

El ¡.;eñor A VALOS Cvfil!i~dro de In-) manos para llegar a la Empresa que se 
dustriit i Obras Públicas)"--Pl'ecisall1en- ¡ ha visto oblif~ada a adquirirlo con el so
te esa COl)) ¡)rH l'epre.-enta UlH utilidad l ble precio d(~ toda;; las fuert,es primas 
para el Estado: IaEUlpresa ha obtenido¡que i:le gaílaoanlui:l oüll1isionii:ltas a quíe
con ella su IJrovisinn de carbon dos, tres \ nes se 1m: encargaba esta venta. 
i hasta cuatro chelines ménos que los ~ Vol viendo al ohjeto que me proponia 
precios corrientes. El mas alto precio aíobtener,llamo, pues, la atencion del se~ 
que ha comprado carbon la Empresa eslñor Ministro al hecho de que la Direc 
a un chelin i medio, i hoÍ no ~:e consigue I cion de los Ferrocarriles trate de poner 
a cuatro chelines. ¡ obstáculos al aumento del equipo que 

El señor BESA.-EsM bien; pero lasílos particulares facilitan a la Empresa 
compras de carbotl a que mo refiero se ¡del Estado. En dias pasados yo habia 
hicieron hace tit:HllYo i en can Lidad consi-¡ ::.phtU~ido al .seño~ Ministro cu.a~do Su 
derable. En ese tIem po el valor de esta) Señona mamfesto aquí una opllllOn fa
mercadería es inferior al e;,;tipulado en ¡ vorable en el sentirlo de dar fr-tcilidades a 
los contratos. V oi a traerle algulIos re i la movilizacion de los carros de carga 
cuerdos a.l señ or NI: nistro. H;:tee tiempo ~ pert8necien tes a los parti culares: ahora 
se hicieron compras mui cOllsiderables í parece que el señor Mini:;,tro no pIensa 
de carbon; pero los contratos no se cum- ~ como entónees. 
plieron, i llegó el caso de que lOb mismo;.; ¡ El señor AVALaS (Ministro de In
vendedor~s pidiero~l al Estado un recargo i dustria i Obras públícas).-Se ha dicho 
en el precIO del artIculo, por lo que ellos (que los contratos por carbon que ha he
llamaban velltn nípid,l, 80 prekstu d\3 que I ellO la Empresa han sidu desastrows. Es 
el carbon habia imbido. ¡) cierto que la Empresa ha recibido per-

El señor AV ALOS (Ministro de 1n- juicios, pero ellos no son tan eonsiderables 
dustria i Obras púbJica8). --Rt'specto de ¡ como algunos creen. 
lo que acaba de espresar el señor Sena- ¡ En cuanto a la deficiencia del servicio 
dor, tengo las 8i~uielJtes n?ticias: la Em- j de los ferro~arriles, tambien se .ex~jera un 
presa de (J uramlahue tema un contrato) poco, eS eVIdente que pI mOVImIento de 
por diez pesos h tonelada. Pero desgra ... \ la carga. n0 aument¡a de un modo plausi
ciadamente no pudo movilizar este caro ¡ ble, pero se hace cuanto se puede para 
bono aumentarlo i si no ¡;,e hace mas es porque 

El señor BESA.- Es una fortuna, los acontecimientos no lo permiten. 
señor Ministro, i no unn. desgnwia el que Para demostrar el esfuerzo hecho en 
haya sucedido eso, porque él precio era 1 estos últimos tiempos me bastad, decir 
muí elAvado, \ que la moviliMCioll de la carga ha aumen-
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tado de mil toneladas di:Hias a dos mil. 
Sí no Re ha remediado el mal en absoluto 
es porque esos acontecimientos RUptmill a 
la buena voluntad i mej(mtr el f'ervicio 
es tatea de cinco años i de veinte millo
nes de pesos. 

Conferencia Internacion 1'.11 

de I .. a Haya 

El señor SALAS El rWARDS (Mi. 
nistro de Rf~]¡wiolH;S Esteriurest-Hai 
un mensaje del Ejecutivo prese/;tarJo en 
mayo del afio pasad,; en que se prepone 
el nombramiento de un rblcg'adu de Chile 
panl, la Contnencia rnterrmcional de La 
Hay::.; por haber ya pa'ndo la opdJ'tu,¡i 
dad, ruego al Senado que considere reti· 
rarJo este men"aje. 

El señor SANlfUENTES (Pt":~'" idt'n~ 
te). -Se considerará retirado. 

( arros de particnl~~res en ~O§ ferl'o
carriles del E2t.ttlo 

El señur BESA.-Si han de llevarse 
adelan te ) as llled idas !t(;orchd"s pM h 
EmpreRa de los ferroearóles relativas a 
no dar facilidades para la movilizaeÍon Í 
aumento de los carros do carga de parti
culares, pediria al Reñor Ministro que tu
viera a hien traer ]C." an t(UCdC:l!ltU8. 

El señor AV A LOS (l\linistro de rn~ 
dustría i Obras púbIicas).-COiI mucho 
gusto, señor Senador. 

El sellOr SANOREZ i\f ASENLLI. 
-:So importrtnte es saber si se ha heeho 
o no todo lo posible por mejorar e] 1"81'

vicio de los ferrocarriles; yo creo que no. 
Estamos en víspnras dé una nueva 

cosecha i aun no se ha restablecido en 
forma conveniente el servicio nodurnn 
de trenes de carga. Llamo la atencion 
al señor Ministro sobre e1ite servicio que 
deja mucho que desear. 

Roi, como en otra época, no se oye 
el pitar de los trenes, ni en campos ni en 
ciudades. 

Yo recuerdo que en la époea en que 
don .Tosé Miguel U reta dirijiit la Empresa 
de los Ferrocarriles} curtndo habia que 
salvar toda clas(~ de escollos, se oia desde 
la!' f'f\i'f\S d . ., CalióPQ i nn 1.0.12 eiudades <;;1, 

pitar constante de la locomotora noctur
na; ahora el silho del tren nocturno es 
una nota 01 vídada. 

iPor qué !lO se restaGlece e,te servi· 
. ? 

CIO. 

Si hai falt.a de equipo, e~tabJézcase el 
servicio llocturno í esa falta nu se hará 
notar tan too 

r no es tan ul'ande, ce,mo se sostiene, ,.., 
la eSC'1sez de carros de carga; creo que 
hai los Rufic:entes para ostablecer lm 
,;ervicio satisfactorio í, estimo, como el 
sei'ínl' Villogns, que en todas las estacio ... 
nl's i sobro tocio (·:1 la central hai un gran 
¡¡¡'¡¡llerO (h canos al:acdunado!'. 

Si lo que falta es pC: i':'iOn al , auménte
sck i si se requiere l/U mayur sueldo, 
Que ¡~e p:.gue, pero 110 es posible que por 
dt::bdles de ecoDnmíns ;nal enb~ndidas o 
suprosioneR de cinpleus indispensables 
cst6 suprimido un servicio de tal impor
tancia como el de los trenes nocturnos de 
carga i no se le restablezea en toda 
forma. 

r no so diga que lo que falta es mate
rial rndante porque los carros sobran: las 
eRt::wiolWS son verdaderas ciudades flo
tantes. 

Ya se hn pronunciado ántes esta mis
ma eSfH'esíon en el Cong-reso: se ha dicho 
que algunas esttwiouesson ciuchdes flo
tantes de carros que no trabajan, que 
est~ln paralizados. ¿Su ha hecho algo por 
sn]plf' esta situacinn? Nó; la dificultad 
ha quedado en pié lo mismo qu,~ en época 
anterior. Luego no :,le hace lo que ha de
bid r ) hacerse. 

¿Es tan dificil componer estos carros? 
¿Por qué no se apela a la industria pri ... 
vaela? ¿SlJ ha pUC:,ltu pluma al costo ad· 
ministrativo que tienen estas compostu
ras? Yo croo que el CO:ito administrativo 
es mucho mayor del que exijirian las 
empresas particulares. 

Llamo, pues, la atencion del señor Mi
nistro, como la he llamado otras veces a 
la nece,,,idad de tornar medidas a fin de 
que desaparezcan estas ciudades flotantes 
de carros paralizados, que son una ver
güenza para el pais i causa de asombro 
para los que han andado fuera de Chile i 
h~n vist() r::iudnde'9 (le gran .n1o~'imiento, 

.1 
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de enormc; LMi0( i r~\l,d(, rH) f'~ \'tm e bl'" te) .- ~'.:n 1~ H:sion de mañana se dará 
ag]ü111era{:i ·c, eL, C~r])T(·"" '; r::11"1 1. l;'E"'. 

'1\1, pÜl'D.l ¡("'oro'in 1J'1C\'[J)"~;!1:t\ f-wL¡;il'A VJ\.LOS (l\1inistro de In-
al S'üiÍ';r ,ro '1111' hq.~[[l a~ lcgl;tr e; dn"trh i Oh""i,i"llh¡¡efl,:C'),--POI' mi parte 
~r.r'71·c;(' "'VO~·'¡f,·.(),.l J' 'l" r:." .. ()W,,"··:ID" "~,,n "O'",,,;,,,,'''', ,;1 l',()l' (l"ab ',· r' 0"ll.fi,(l()1· el (11)I)e-
",,' "j "''',1".,,, J~' (." Lu.l L •. >1 , v·~ t".,,< ". ,O· "~~"H' ,. ,¡"),.... f 

el trasporte de carga. ) n~; qh] tolU~ Pi;]' el . dU~¡Jacho de este 
Con 0staR dos medidas, tomadas en'l ¡royedo i dep,,'aria que se tratara a la 

forma conveniente, creo que S8 mejoraria hrevedad posible. 
considera blcrnente el servicio de ferro ca· El ~;eñor SUBERCASEAUX.-EI 
rriles. informe acaba de ser firmado; de manera 

Esto rs k que deseaba decir sobre nn que si el Senado lo permitiera, podria 
servicio tan impOltnntr: como el de fe- dárselo lccturH en esta misma sesion, en 
rrocarriles para el def,arrn]Jo i movilllien- el momento que se crea oportuno. 
to de todas las iJldustrins nacionales. El Feñor SECRETARIO.--EI infor-

El señor AV ALOS (Minit'tro de In· me está todilVÍa en poder del Secretario 
dm:tria i Obrils PÚbJicr:,,<).-Es efuetj,'o de Comisiones; no ha llegado a la Mesa, 
que el servicio nocturno de los fcrr(lca~ señor Senad!)r. 
rriles no tienn todo el desarrollo que po- El señor SANFUENTES (Presiden-
dria tener; pero aunque se tropiece con te).-Tnmitlado,', JO::' incidentes. 
el inconveniente de la cldiniennia del per- Si no haí inconv()l1iente se dará por 
sonal, el Gobiern" ~'e preocupa de dar aprobada la indicacion del señor Ministro 
mayor ens:l.tlchtJ a este s"n'vieio de Haciend9. 

En cuanto a c()nfiar las rq:mx8ciones El señor SECRETARIO.--La indica-
del equipo a las rnaestranz8.S particulares, ciotl del sdlOr J\Iillistro de Hacienda es 
el Senado sabe que las catorce que hai para que en la sefáon de mañana se trate 
en Santiago EH encuentran casi en su riel proyecto que 8.utoriza el cobro de las 
totalidad paTillizadas n consecuencia d( conhibucione¡.: i del que autoriza la in
las lmelgas o ahandono del trabajo por yersion de tres millones de pesos en h 
parte de los operaric3. En Val paraiso se~ prm,ecllcion (le las obras públicas. 
ría inútil pretender enec.n:8ndar esto'~ tra- El seiíor SA NFlJ ENTI~S (PreRiden 
bajos a las maestranzas, porque se en· te).-Aprobada la indicacion. 
cucntran mui r(~ca¡ ~"ad¡w j at]..cl1las ticmell Se sllslJencle 1ft sosion . . , t 

escasez de operario ,. Se suspendió la sesion. 
En cuanto se J'(;stablezna la Fútuacion 

normal se pl'oeuraní, AH cuanto sea posi. 
ble, entregnr a las rnaestranzaB particu
lares la rt'paracion del equipo, 

El señor FEHNANDEZ CONCHA. 
--Depearia saber si ja e oHli"ion de In· 
dustria i Obras Pública,;; ¡la dHi'pachn.,!o 
el informo sobre el feY)', canil ]';njitudi
nal; porque si estuviera d"ppaclv,r)n, ,le-

SEGUNDA HORA 

Presupuestos 

El señor SANFUENTES (Presir/en
to).--Continúa la sosion. 

Oorresponde ocupúrse de las modifi. 
caciones introducidas por la Oámara de 
Diputadof'l en el presupuesto del Minis
terio del Interior. 

El Señ(ll' SECRETARIO: 
o • '1" 1 

sEana que S8 pusIera f~¡¡ ('j pn;w¡ 'Uf/al' Santiago, 2 de cnero de I9 0 7.--El 
de la taL,la a 1ín ele que, ',11 ,,¡ U,)! to i,,!!," , proyecto de leí de presupuesto de gas, 
po g1~e c¡uula dc"l ~)('tLh\¡ !'"lhdo d 't~si:,- tos de la il.c1ministracion [)ública para el 

l' 1 " ¡ '/ f 
lIU, pUnIent cJ1;cClm ¡¡uro)' ZH(." 'c'; l~c- año 1907) en 18. parte correspondiente 
h.icl'rJO fi<lU~ celebrar ("1 (;OlltritW ;C'PI"C- al Ministerio del Interior, ha sido apro
tIVO.; bado por la Cámara de Diputados con 

11--¡1 Reiior HAN PI TENTIt8 (PrcBiden. ¡ las siguientes modificndones: 
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En la partida 2:, «Cámara de Diputa .. ) El 8e 1'ior HA LMAqED.A.-Yo de-
dos», se ha aumentado de treinta mil a;,;.e:.r¡, s,b, ~. ;:;1 :sLo mecho lülllo:i de pe:,;(~s 
cuarenta mil pesos el ítem 48, para gas" i es atJ¡Ht,,~ dtd ~!,U ';jdnto a oehoewntos m~l 
tos jenerales de Secretaría; i de tres mil pee,os de la !)!u,ti'ia d13shutda al sostem
a cuatro mil quinie~tos pesos el ítem miento del Cuerpo de Juldarmes; parece 
50, para pago de la servidumbre de la Que fUel'all dos lo::; aumelJtos qUé se pro-
misma Cámara. ,ponen. ~ . 

-- ~ El selior SALAS ED\VARDS (MI" 
En la partida 7:, «Palacio de la Mo- !nistl'o de Relaciones E"teriores)o-Son 

neda», se ha aumentado de novecientos Idos aurnentocl: uno para aumentar el per
a mil doscientos pesos el ítem 8i, que sonal de la" policías, i el otro para el ~os· 
consulta el sueldo del mayordomo. tenimiento ¿el Ouerpo de J endarmes. 

El señor SANFUENTES (Presiden- El serlor BALMACEDA.-Es indu .. 
te).-.-En disc~sioll las n:odificacion~s. dable que el sostenimiento de las policías 

SI no se pIde votaclOn se dará por 11ft de ser hoi ma:'l oneroso que ántes. El 
aprobadas. mayor valor de los <trtículos de alimenta-

Apr?bada~. , cÍon i el aumento del personal habrán de 
. Se. dwron '¿~~:Ciirn~ntepor aprobadas l(~s requerir el aumento de fundob que se pro-

s~gu,¿entes rnod,¿t¿cúcwnes: pontl. 
En la partida 34, «Policías de Segu- Pero, in"i"tiendo eil Ulllt observacÍon 

.lidad, Provincia de Atacama», se ha que hice hace algull tiempo, me parece 
intercalado a continuacion del segundo que esto de la" policías va pasando de 
item de la seccion Policía de Vallenar, raya. La suma que se in vertia en este ser-
el siguiente: vicio hace (lineo añ08 ha ido aumentando 
Item ..• Un inspector se'" tan considerablemente que al paso que 

gundo .. o ... o $ I,200 vamos, en breve se habrá triplicado. En

En la partida 4I, «Policía de Seguri~ 
dad, Provincia de Curicó», se han reem.., 
plazado los ítem segundo i tercero de 
la partida, por los siguientes: 

tre tanto, nu se ve que el aumento de la 
policía corresponda a un aumento de la 
seguridad pública o a una disminucioIl de 
la criminalidad. 

Por el contrarlO, miéntras mas se au-
Item o .. Vil inspector. ... $ 

» ~ ... Cuatro sub-inspec
tores, con nove-
cientos sesenta 
pesos anuales ca-
da uno ...... . 

I,320 menta la pOlicía, mas crímenes se coma .. 
ten. rrodo t~;Kto me parece digno de la 
ateneion del Gobierno i de un estudio 
madurado, porque con él habrá de llegar
se a la condusion de que el orijen del au-

3,84 0 mento considerable de Ja criminalidad en 
El señor SECRETARIO: 
En la partida 54, «~nspeccion J eneral 

i Almacenes de P olida», se ha intercalado 
a continuacion del item sin número que 
consulta un millon de pesos, para ran
cho del personal de las policias de la 
Repúbiica, el siguiente: 
Item ... Para aumento del 

personal de las 
policías. . . . $ 500,000 

Se ha aumentado 00 seiscielltos mil 
a ochocientos mil pesos el ítem, sin nú, 
mero, para la organizacioni sosteni
miento de un cuerpo de jClldarll;cs ;11l1-
bulantes. 

Chile no est l solo eula impunidad en que 
quedan los delitos por falta de policía que 
lo::; 8\ ite o capture a tiempo a los malhe,~ 
ehures, sino que en el dei"iuparecirniento 
de la juticia criminal, llegá¡,do,'5e al es
tremo de que los juüces del crímen ocu· 
rren a los dioxios para esplic¡ll' la absoluta 
lenidad con que se procede, 1 no les falta 
raznll. Yo he tenido que ir en di as pasa· 
dos a uno de los juzgados del crímen de 
la capitai, i el juez 1110 dijo: impóngase 
U d. de íos asuiltos que llegan en un solo 
dia, i me pasó ocho plieg, iS ,{\J pap\~l con 
la IlÓILlilli:t de 10B indi ViJUOh pa"ados a dis' 
l}u.,,;iciou cid juz¡.j'udu J.; turno 0t1 un bolv 
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dia, 1, me a~n'gaba el juez: cada uuo d,~ 'lIíni",üo: no habia asomo" de movi· 
estos individuiJs, üil eonlu; ¡1iiJad al nuevo: wit'tJto socialista, ni dI', abarabmien-
C 'd' . I ') ," j P 1 .. i. 1 ¡ 'i" d oIgo l1e J rOCCUlllll'3IJ "o. ena , IIlO eXI}' , LO (" lit ,~¡U !lO, nI (le lllOVlm¡eilto . e-

un sumario, i d llU(;('1' 2"tO,') SUllWl'ic:-; i; :lIócmta. Nó, seüol'; liO "e esté culpalldo 
cumplir 10ti debero", qlk el Código ¡'tiFO:! . a q'IÍt,ílcs no tienen culpa alguna, Todo. 
es absolutamente i\\lp":;,,ilú" fué illspiracion i H~cio;l del barldolerisnw, . 

De modu que ellllal qUt~ ubliga [j C.~th· f¡UC: tiHO noticia de ];3 ausencia de las 
aumentos en el pc,sUPUC."lO ::¡, pOli, Fuerz.,.; de lÍul'a i quilm aprovecharla para 
cías está en prilller lugar e tl iaiflííll¡¡lidad u/U) a/ollada en grande sobre la capital. 1 
de los deld~¡):::, ítll¡i\Hiidad qUtl ti;: e(lHile" todo eso Fl.o:a a la illve~tig;)cion de UlI mi
cuencin du ('¡,d.as 11~ye8 q lH: ;1.1','" !J;;w", pii!" :l i,,,,Ü',, ,k Cotte, que oye sl)rprendiclo aque
debajo c/u la piCr!1,l. éua1l'in se tr", ;'¡' de; lla . .;hr'!t;iol:e,', í luego queda rele~ado 
establecer l:í~dn lllé::()s qll.; 1"", ¡nill'; pi(I;;' tCl\h i\ ¡ \,¡ ,,'ido, ··in qw: se tOlile medida al· 
f'·l t J ' , I .. " .l '. • 1 1 bl .. j UlluUrnf-Jn ·:ue~: Ü<~ J'-;¡ !e.~!"«l nI :. 11 " ,lu!e ,~.~tlIJit (tU: t;t::~t.l,:..{·Ge a us en pa es 1 tlenoa 
J.Jlega UI! proyecto cte Utl!i~~ .. " L) t: ¡¡;¡Jj:. 1') ,;vice'" UJ lo ¡UtUIO scmejantes atenta
UIla Comi"ioll JYJi:-ta, í iUt:g'o las C,··(i!H¡·il: / d'Ji, en ':()lltr;l del úrdeil i dé la paz social. 
lo apruelJall eil :1.1 ibo i rt fardo <'cn".do, Por "sto y" cruo que [;a",ta1' mas en 

Yo creo, s(;ñ(~l', que la: falt,h i ,: .. jisc';¡ ]i(,tid,d es botar el dill(~l'u ",in ubjeto. 
penados por la l.-'i eL: alcrlhol;t, ddll.:ll e;"ul';¿P"nl quó Sl3 ,duneuta el personal, si no 
mas bien baje. la acci(JIl de I,~~, P,:]¡CÍC1'" rnn; se corrijeu ¡"" (Jr:jem;:.; dd lllal? E~te edá 
su inve~tigat~i(llJ.. que UI! b'ljn la ¡"el)" de! (<"1 que el brtndolerjsmo nUtllent.a en todo 
tinteríllaju de les juzgn,;],¿; d(~l !? ílll 11 •• el p;lis, gaiuntido i t;JIlwntado pUl' la ím
Eula furllla ¡wtual,e;,; irul);,,,ilJle hacd'ju, puni(hcl, a la sombra de una Li llamada 
." '1. 11' 1 t" l' • 1 1 ' ] b' tlCla, ImpUSIO!i; qu,; d}ly;~ .JW;Cc,c: que ;."n· I o garall l,tS ¡llUIVrr ua,es, ¡ que o.\'; lera 

gan ba,':ótante paeiencia pam seguir f)ii (;s· LamaJ'st' CUllli ,Ugnien la denominó desde 
tas condiciones¡ n(l solo kgalf,s sino aun estos H8i'~i!tos con l'oLable prevision i 
materiales¡ pues, illstalados en lus tabuco,.; buen ,'eutido: «protedora del bandalaje» 
miserables en que se despachan 10R fL>un-) porque Ul':.-ique protectora de los hombres 
tos c: iminales, deben sentirse dPI.Himidos í honrado.~ i eL la. vida i fortuna de los par
en su autoridad, Lic;uIHt'(.:'S ha vo;jd:! a ¡-erlo de 10:4 baudio 

Es alg:J singular lo qUd pa~a ten eo:te do,; que han teJido en ella bU mejor sal· 
paü;, sue,)den las C{,SilS lIlaS ClIotioles, pero vag:ui'l.' Jia. 
cerrawcl:' l)()]'fiadi¡l1wllte tos ojo:.; a l:'t evi- 1 todavía este lnal se. \t;r¡Í, aurecentado 
dencia. A.},:l' no lllaR, !,ut.;de dcci:bO, oau- con la \'ijencia dd nU'3VO Código de 
rrió un SU"tSO \".:;r,,' ()"zo,J), algo que no Procedimiento Penal elaborado por llues
debió quedar sin cHstigo, Ll,~ masas tros hombres del foro, i aprobado por 
populares pl'evuliélldose de la ausencia ul COllgreso a fard() cerrado, por de~ 
del ejércitu, híei'·)'('ll Ut! levantatliiellto, b1'tjo de 1ft pierna, puede decirse, por
invadieron la c;l¡,itnl du la Hc'púbJica i que no puede llamarse discusioi¡ el si
cometieron de¡)¡edaciones de la peor es- mulacro de debate con que fué aprobada. 
pocie, s(; pr1c:teCito de reunir;-:e pitra pedir SOj¡ tales las trabas del procedimien
el abaratamiento de la carne, COlllO IU,)- to, s('n tantas i tales las reglas que 
dida para reprimir la vergonzosa azo!luda estrechan a los jueces, que en la capital, 
i castigar a sus pn,motol'os se nomhró ni, no digo con el doble de los jueces, que 
a un jefe del Ejército para q!]t~ tIliJit;{r~ hui ahora, pero ni con veinte veces tanto 
mente rernillliera los desmalles hiLO a un habria per¡"onal suficiente I;ara tramitar 
ministro de Corte para levantar uu [lUma- i resolver los asuntos en una forma del 
río. Este maji;,;tradu llamó a numerosas todo eOllforme con ese Código. 
personas, tOlllÓ miles de declaraciones e ,P J1' esto yo 11::1 mu lc~ atencion del Go~ 
hizo 10 que pudo para conOCtér el \'t:/' Ulema sob!'<) este partICular. No es esta 
dado'o ()ríj'~1J de I(IS ~u("e;)()s. Yo he la manera de rf'llcdiar los males. Au
tenido las informaciones de ei>e seÍlor mentar simplemente las policías, sin l'e-
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formar las malas leyes que se dictan en mil, 
teria criminal para la investigacioll i fallo 
de los crímenes, es derrochar los dineros 
públicos ~!in poner remedio algullo me
dianamente etic!:.z a la situacion. 

El señor SECRETARIO.-En la par-
t · J ~ -,~ j , ,. 1 d ,lua 5J, «J~'-;UlCllstlC'l», "e la ngrcga o en 
la seccÍon de Gastos Varia bIes, el si
guiente ítem nuevo: 

Por eso negará mi voto al aumento de Item ... Para los trabajns de! 
censo. , ............. . Si 60,000 las phrtidas de policías, aguardando que 

el Gobit'l'llo habrá de proponer proyectos 
de lei que vengan a modificar este deplo- El ¡.;ef'lOr' RANFUENTES (Presiden-
rabIe estado de cosas. te ).-En discusioll, 

El señor SALAS EDWARDS (Mi- Si no F;C; hace obsl'l'vauioll :-e dará por 
nistro de Relaciones EsterioreR).~--L1s aprobada. 
observaciones que ha hecho el sellor Se El Sf'llor BAL.\IACEDA -iEn qué 
nador por Tarapacá, por exactas L¡Uc ell formp" se Hlcünt.raba ",,·1,0 íLl"tll? 
parte se las considere, creo que !lO !llH,- El señor SECRETARIO.-Es ítem 
den obstar para aprobar los aumelltos nuevo, H.:Üor SCTwd¡;r. 
reclamados en el servicio de polie ía Je El señrll' LAZC ANO.~~Hui un pro, 
seguridad. Todo el mund(. sab~ la carCi-;- yecto en f'studio en unn de las comisio ... 
th ellorme que se ha producido eH las \le", de lsb. C~imara i un lileTlSaje del 
provisiones i en los al'tículc,,, de con:sumo Ejeeutivu }Jara JevanU,r HU CGl1S0 el año 
de toda especie. Ademas, a medida que 1909, si no recuerdo It)a1. 
la jente se multiplina, a medida gue 118 sorprende, PUl", ver consultado 
la poblacion se h~ce mas densa i que Be Ull it'''lll ""g'llll el ella! se c:'pn;",a la vo~ 
esparce por puntos álltes deshabitados, Juntad de proceder en una feeha próxi
mayor núrnero de guardiane~ se nece - mEt, segull parécl" a levantar un censo i 
sita. se consultft fOlldos para ellv. Este asunto 

Fuera de estas consideraciones, es ne gue ha sido considerado en esta Cámara 
cesario no olvidar que en la práctica ha con mucha detencion, reviste cierta gra
quedado reducida a nada la obligacion vedad i tiene particular inqJortancia. 
que 1", lei de municipalidades impone a Hace poco tiempo que el Senado acor
estas corporaciones en 10 referente a los dó pasar el proyecto sobre ce;:s\) a Comi
servicios policiales. De manera, señor Finn pnla que fuera estudiado con (~l 
Presidente, que el ú~lico servieio de po debido detellimiento que requiere la ma
licia efecti vo es el servicio fiscal. A esto terin. 
obedece la necesidad de consultar una De mallera, señ(Jr Preúdente, que 
partida para aumento del personal de las) hahiendo liwtlifustndo el S';llado su pro
policías. pÓ';ltn, :-i el Gubierno ordenara leval1tar 

En cuanto al ítem que consulta ocho· el censo, me ['alCCd que cútltrariaria un 
cientos mil pesos para organizacion de poco la opinion de~ Podor Ejecutivo. 
un cuerpo de jendarrnes ambulantes, tie- Llamo sobre esto la atencion del se
ne el propósito el ~eñor Ministro del In- ñdl' Ministro, porque, a mi juicio, ~e 
terior de orgullizar un cuerpo misto, de trata de un asunto que reviste cierta 
caráetel' milita!' i policial a la vez, ulgo gra vedad. 
semejante a la guardia civil española, Nu se puede decir queel cumplimiento 
que prestará sus servicios en la zona sur de la leí obligue a ésto, porque ya han 
de la República. Lraseurl'id" algutlos aüos desde que se ha 

El señor SANFUENTES (Presiden- quebmnüvJo, I se ha quebrantado con 
te).-Si no se exije votacion se dará por razoll, s(;üor Pre"ideDte, porque el últi
aprobada la modificacion, con el yoto 0n lílO censo fué tan e;,cepc:ionalrnente malo, 
oontra del honorable Sl~lla~(lr dt~ Tal'a- qL1~ el Glugreso, el GolJicl'Ilo i el pais 
pacá. cnkro )u han reco/locido así. A csto 

Aprobada. obedece que ni la rCl;resentaeion que el 
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país debia tUIE,' codorme l't ese C0nsC', los que 3scribí hace algun tiempo sostu~ 
exista porque no era po,úble tomar en ve-i los hechos han comprobado la 
cuenta 18s cifra~, que en él se daban. verdad de mi aserto-que no podríamos 

De manera que miéntras no se modi- tener censo miéntras no tu viérames una 
fiquen las Jeyefl i se corrijan los defectos oficina de estadística. Es un absurdo, 
palpados en la práctica, no debe levan- señor Presidente, que se destinen partidas 
tarse un nuevo censo ni consultarse este considerables para el levantamiento de 
ítem que consulta sesenta mil pesos que un censo, si no tenemos una oficina de 
en definitiva van a ser botados a la calle. estadística bien organizada. 

Vuelvo a decirlo, que este ítem que- Para mi, señor Presidente, lo peor 
branta el propósito que hai en el Con- organizado que hai en Chile es la estadís
greso, de que no se levante un nuevo tica, i lo peor, la oficina de estl'tdistica, 
censo miéntras no pueda hacerse en de- porq ue tiene un personal escasísimo i 
bida forma. mui mal rentado. 

El señor SALAS EDW ARDS (Mi- Si tuviera buena memoria, recordaria 
nistro de Relaciones Esteriores).-Re muchos datos que acopié cuando estudié 
cuerda el honorable Senador qué canti- esta materia. 
dad se consulta en el proyecto a que se Cuando supe que el Congreso habia 
ha referido Su Señoría? suspendido el censo de 1905, lo celebré 

El señor LAZCANO.-No recuerdo, mucho. 
señor Ministro, pero seria fácil ver el Los censos que se han levantado entre 
proyecto que está en Comisiono nosotros no dan lo que acostum ':.>raban 

El señor SALAS EDW ARDS (Mi· dar los datos estadísticos; una nocion 
nistro de Relaciones Esteriores ).-N o sé exacta para los hombres públicos. Se ha 
si se trata de levantar el censo en una dicho que los datos estadbticos son los 
fecha próxima. Me parece que el pro- ojos de la Administracion Pública, que 
pósito del señor Ministro ha sido única- por ellos ve el hombre de estado, el le
mente el de preparar el funcionamiento jislador. Pero iqué podia V..3r ellejislador 
de las Comisiones i facilitar al mismo chileno por medi.:> de una estadística po., 
tiempo la recoleccion de ciertos datos bre, mala i deficiente? 
preliminares. Que d~tos puede darnos una cuenta 

En todo caso hai qUE' tornar esa cuenta que se hace por v-ecinos patrióticos que 
que la cantidad que se consulta no seria van de casa en casa dejando una hoja 
simplemente votada a la calle, porgue, para que la llene cada cual a su antojo? 
como sabe el Honorable Senado, todos Recuerdo que en el último censo se 
los años se publican sinópsis de estadís- me dejó en casa una hoja impresa con 
tica. blancos que debia llenar. Los llené, pero 

N o creo, por otra parte, que la apro- no pude nunca encontrar a la persona a 
bacion de este ítem importe contrariar quien debia entregarla i nadie fué a bus-
los propósitos del Congreso. carla. 

Siento no estar en posesion de datos Si esto pasabOl. en la ciudad, en la ca ... 
precisos sobre si el propósito del Gobier- pital de la República, icómo se colecta ... 
no es celebrar el censo en una fecha rian los datos en las poblaciones rurales, 
próxima o no. . en los campos apartados? 

El señor WALKER MARTINEZ.- Recuerdo tambien, señor Presidente, 
Desde que se consulta este ítem en el que a virtud de los datos del último cen
presupuesto de este año, parece evidente so de Chile, pagábamos en el Bureau de 
que el propósito es iniciar los trabajos las naciones sud-americanas una sumq. 
prelimir.ares del censo en ulla fecha inferior a Bolivia. En la lista de prece .. 
próxima, dencia, figurábamos despues de muchas 

Dei:ide antig'uo llle he uüupaJo Utl poco naciones sud-americanas, porque el censo 
de ebta materia, i ell UilU tierie de artícu- \ no;,> hacia aparecer ::;ólo con una poblacion 
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de dos millolleR setecientos mil h~\bi- (;;;'1'>48 (S crear una oficina de estadística; 
tante". \ H\ . eguida co:w"!z'tr por hacD!' anual~ 

¿Creerá ,iJgnj'l1 en (J biIu OUf B():ivia n~:n1 ('), "i es pnúhle, lnr el F~stado i los 
tiene mas pobhcion que no"ot.r.·¡,;? p.¡l,¡~!culare", ¡ '.w:;os paJ'ci}t!e:;, por comu-

El sefíor BALNIACEDA.··-Sí, ¡-Cll '1' na:", por corp"raciones, relíjiu"tLH o civiles, 
Senador. C,:th;OS policiales. etc. Entónces, cuando 

El señor W ALKER M ARrrINEZ. iinguu d mOlll8tlto de haeer el censo je
-Si Su Señoría lo cree, yo lJO lo creo. neral, lJaj ya lbt.os que pueden Hervir para 
Los mismos bolivianos no Jo creen, por- comparar i comprobar. 
que en el último censo que hnn levantado Hai U11 afnriRIno que en estas materias 
han hecho bajar su poblacion a dos mi .-e repite mucho i gue a mi juicio es un 
llones de habitante". error. Se afirma que el censo debe levan-

Creo que i:)antiago tiene mas de tres, tarse ('l! un dia, i estr) por el temor de 
cientos mil habitantes i basta recorror anotar dos V!;ces a uu individuo que haya 
las calles, observar el área que ocupa para podido cambiill' de domicilio en veinti .. 
comprender que tiene mucho mas de cuatro hnrf\c-i • Por evitar un error de uno 
quinientos mil. por milo por diez mil flO cometen erro-

La mortandad de la eiodad de S¡lntia- res "in número debidos a la precipitacion 
go, segun la estadistica del dod.or Muri- que impone H los ellcargados de hacerlo, 
110, es de cincuenta i cuatro por mil. la f¡)rmacion dli un ceww en vein ticuatro 
1 este dato que 1I0fl hace aparecor en hOl'as 
condiciones de hijicne i salubl'irlad infe- K.;timo dd verdadera necel'idad h3<.>er 
riores aRio .I aneiro i el Cairo, es un un censo, pero un Ct;l1S0 bien hecho i para 
dato equivocado, inexacto, porguu parte con;oeguirlíl no es 1H',cesario hacer un gran 
de la base de que teuemos en Santiago (Sludio que lkmi111Jt.i tiempo i dedicacion, 
sólo duscientos cincuenta mil habitantes pues basta "opiar lo que se hace en otros 
i porque rH\turalmente el número de Jbi::lcs, Ul! Inglaterra o en Alemania, por 
muertos se tiene con exactitud, pero no ejemplo, donde 80 han ocupado mucho 
así el número de habituntes. de la materia i se ha conseguido llegar a 

Este ejemplo viene a mostrar los erro- sistema . ., que pudiéramos considerar per
res que puede ocasionar un censo defec- fcctos. 
tUOFlO, errores que traen como eonsecuen Por estas cOlls¡deraciolle.~, señor Pre

~:~ e~~s:~roo: desprest.ijio para nosotros sidtllJte, yo votaré¡ en contra ddeIDít.cm, 

G ' l· t 1 t t que ha agregado . a Cámara e. IPU-i on que () )Je () pues )Of\I" sesen a t. d ' 
'1 I· 1 ' bl S a os. mI pesos, como fleCla e honora e ~ c- ( ,... ~ . 

nador de Curicó para hacer un censo El sellnr BE:::lA.-Eutlendo que el 
mal formado qn: nos prehente ante las Gobi~)f!lO,.~ l~mt'nto que no ~:3té presente 
naciones estranjeras con una poblacioll el senor MJ?lstro d.el .InterIOr para que 
mas redueida de la quo tenemos en rea confirm8 llll~ ap,rcmaclOnes, no prett.nde 
lidad? E." sabido que la mayor o rr.enOI" haeer test,e ano f,l ceuso,; solo se trata de 
poblacion eb lo quo da. nombre i prestijio. los trabaJns prc¡ iarat.ol'l os. De ~tra ma
Ya nosotros hemos pasado por la ver- llera r~o ~'.e en,;sultana .una cantIdad tan 
güenza de exhibirn::ls con una pobheion llt'quella; el lnv&ntamIeuto df-~ un cens? 
de dos ll1illones setecientos lllil habitantes. (.J<.meral llupurta mas de dOSCIentos unl 
El último censo, i esto lo saben mui bien ¡ pesos. 
todos los miembros dd Congreso, rlió ¡ El scfíor Si\. LA.8 EDW ARDS (Mi .. 
menor número de habitantes que el etee-) ní"tro de RelaJirmes Esteriores). - Yo 
tivo, i todavía menor que el que arrojaba¡entiendo tambien corno Su Señoría; no 
el censo anterior. \ puede S(:T otro el propósito, i si así no fue-

Si se quier0 teilor un C"I¡SO ;0 lllas \ ra, iit: hctbrÍan eOllsultado trescientos mil 
exacto po::lÍble, lo priulcro quu debe hét- .• pesos () mas, 
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D0 todas flUHlern:,; yu t('in,) ;¡{- - L: '~,\LA;:'1 ED\VAIi,DS (Mi 
mes. ,,], ,: L,-t"", (" ",).-Esta 

El sei'íolW ALKEi< ':hA )',/lC¡ ~\ ~GL:: ,.. ¡ 'i 1;) , ¡Y,l\! i t" iw;¡ sido 
-Si fuera como lo cree el t,l'óur[¡fií1Ü;(:'o,' hu,: ¡Jí'; ir\l¡iJuuiu¡j (;ej ,-:nrldr director 
yo aceptaria 31 ítem. ; '" • 1',;; ,\l L,' 11ll~;íJlO Gi~,() rCe'pedo de las 

El señor BALi\'í,AJ)EDA.--Como l(i i liH'!'_3< ~;:;)'vic:1) eL, telégT¡;f(; 
ha reeotdado el hOl]ínabic Senado~' ¡!:. Ji;; , "nu:' S ': Xj1'U]~NTES (P!'esjden~ 
C · h' l" • 1" , ' 1 ,], 1 ",(!' uncó, al pGlW!ClltE' U 1; n10ns'tJo (, i " j,- -11 p, ,,,,;(( ,1 'o :t,,; Lo(l illcaelOnes. 
Ejecutivo dUbtÍnado a HUtOi izar l'1 lu\anII\ ;,;ÍiC) BAL1\JAC,EDA. --Permíta .. 
tamiento de un censo de lit poblaeioll, i / ;!le t: ¡ ~,( '11"1 l)ru,id(,!J te", , 
todavía de un ceuso ~gríc()la i milwj'o; ; ",:1 :;(1]11' SA:;';}1' UENTES (Presiden· 
en este ítem se habla lÍnieamentc de un ík).---Ti:;f]t,; la palabra el señor Senador. 
censo. El ~:uií()r BALMA CEDA.-Creo que 

¿De cuál de éstdS? Nu ]<: liÓ? 'I.>t,: a:lll1iilr.O lIl'!Cé se hace no correspon-
Entre tanto, e01110 lo hI(;(~ [lrer-:entfl en: lit: n vC,;~dild(:n~~, l1;'cl:sidadüG, ni está jus-
. 1 lI T

;,\' I "fi' - '1" dI sesI.ones pa~acas, on Ci:J8 proyecto u' li,;JC-;1:,; le",,:, Ld : queJ ". l'ÜJlOU 1'01' razones e 
cutlvo habIa algo gUIó 1lJ¡: ¡'('ce vun{a "(-¡n-lC1';. 

deramente monstruoso. eOjl'1) c- ,J ce'nrn u,t( : ¡\IllO de corrvo::, es algo tan 
fundir el censo de l,l poL)laci(~l1 QC]~ ,1: gn v'., lo qm: allí p'Ii';!', que no es posible 
censo industrial i Hgrícola. tole n¡;'ll), i yo eSluÍ di,,'lJU, sto a negar mi 

I todo esto se nret8J 1"ha haocr tUIllO mi' votu ¡, 1"d., iU (lUí: se rdinn: a oastos de 
L I b 

homenaje rendido n la eUllillUrnUn!_ci(¡[l, C(;lTI, , , 

del centenario de lii, iLJepcnüeJll'ia. • Cil" lld\l ~'i. dis()utia el pnsupu\:,sto del 
Siendo aSÍ, senor PresidclJte, que 0:.'1',0,;1 M'l:ic;" ,¡ jo eL] InVriu;', tuve ocuc'¡on d.e 

d¡:dos relativos a las industrias 8e hH(J(,ll ll'an'f,'"uH' d fmude qHL', haGe afios, se 
en todos los paises, líO cada diez [dl!!.", u¡.,tnb¡~ ha(,j(;Jldc en materia de jiros POS
sino anual i aUll semeó,trallllent(, i ([u". tal::", fd ulllparo dd administrador de la 
hasta entre nOHotros cUll¡"taba¡¡ 1ll1,ec pO(j() 0fíJltw. 
del Anuario Eó-itudít'itico, adoptar Cf'ta Se habían designado dos inspectores 
medida COllJO un UÚll1<:)l'l' del j'l"ognlllJfl de' de (;()!TOO,C p:lra ejcreer la vijilancia en 
conmemOl'acion de llUt'STra i!l<Jepell,lencü.t( todas h,: "fieiua:'j de; ouncus de la Repú
es dejar constaneia del atraso (-~n que n e)"; ~ blica. Como (>üi'i dos iu"'pec;tures no eran 
encontram(¡s i sipnifical'ic1.léjos de un na,:, del aL)'í'udo dt,] adlllÍlli"tiildor, éste los ha
lanto, un retroce~o.' I bi¡;¡ r\~Lgad() al último rinco)) de la oficina, 

Por eso yo eneontré absUl du '.':"'2 P""- Íml'irlióndo]uf: <t"{ una snptll'vijilancia in-
yedo i me felicité de que 8t' le enviara a llwc!iata i :,;e les reemplazaba eOll emplea
Comisiono dJ' i~lLrior_;.; de Le deyoí.:ion del fl.dminis-

En cnalltu al íb;lIl en debate, m\el 1)"," ll';¡r!l', 

recA que no vah~ la ,~l!Wl duj¡,r tlU l'u,¡ ~lu, C)¡-iV:, JOB itlspeGto¡'u:"hai para Tarapami 
cioll para maí'iana; el St:lludo ch; l'~elw· i A liLd~tg,lt'ita la c:llo"ue,n'esplJnde proveer 
zarlo. (l': t L",du:,; llt'e,~::Hrí", a las oficinas del 

El señor SANFUEI\ ,ES (Pl'í:;é,idí:ll< (Íllte¡;CI' pam llrtc'c) ION jil'oS po:o:tales i son 
te).-Ell la s(",l,m l,rÓX;ml' C'úlltinun.nt la .jo fj,"c;,.liZilr!,))'(,'c d1'1 f:d'vieio de correos 
discusion de esta r;a.'t¡d~l, ('::1.1 ¡,qudla lcji'\1l ai¡:.:lada enter'1mente de 

El señor SECRETAHI0.--Ell la lit "ujJ i'vijil: ¡¡cia de l(~ .oi,8ccion Jeneral. 
partida 56, «Uorreus», :,(; ha d.urnüntaJG No (b~,trmto de Gel' l~sa la mision de 
de treinta a tniuta i einco mil peso::> ,,;] \ esluc. im;pec~()l'eij, "e let'i ha subordinado, 
ítem 1050, para gastos menores de la¡,¡) l,c.r medio de UD "imple cambio de pala. 
oficinas de correo", COIllO luz, lum bre, ~ bras en el pre~mpueRto, a las órdenes de 
agua, des¡~gúe, barrido, ete. l,,~ ;\dnlitJi~,trHdoreH d'e T:uHpamí iAntofa-

Bl señor SANFU1BNTgS (Pre8id1 li·. g;lBta; du modo IjlJe t'stosernpleados que 
te).--En di:::;cw:;!vll. . lÍelJl:u la alLa lUi:,ÚUIl de ÍÍ:::;uali:t;ar el í:!erví.., 
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cjo de C,'L'OF·¡)" iCtl !!'llll·ll;i, 1'" !\" .", j""1'!,,, :¡iíz,¡,J.::·:, Ili lIt'vnd:t a la }Jl'áctica 
delllkn;:rln, ,,';> !i: '~'j ~:: ,:,,¡',; l, .• ". "'l·:ne'" que tanto 
ha soltH,tido a b, ~,~xt()j"(¡a¡l . n' . "'" C':; }¡;\bla ¡ (¡UO ~odos n nhc::! ",trlP;:;. '---·1' 

estos aclmiui:;lrdun, '1UC . ji l') A: una,·. z,; ¡enrIo l\1inÍ;;¡h'\l del In-
les da la g¡¡,nrt. el s:i'ír,r' O"·~,,~(), hice presente al-

Yc estui in',); de q n (1, e :..:,c !{uas (J, c,c,L j': consilleracioues que debian 
del adruin:,; ': ,í , iT:' 'q":'~ ¡ lkvar n] ÚI1I¡J(l ,iul G:,bi(~mo la necesidad 
llegan a ¡'8i:;,',i ", q': f"~ e. mi 1(1:1:: lu:bi,l (ó()rn'¡il' esto" abusos. El 
nadi) ¡JU1' el JUZJHd L Gi'" .i Ili\l: ¡ • ': i\!l' O,r,~') ,!ontt<ótó que le parece Ím-
de h,li;J)!l" "aJ¡;·) de ,¡;" ti" i ,l., )lJ¿(', ;, ;,) l' :hlu i¡ll¡' iuüm exacto lo que yo ase ve
alacárc',J si e', tínunln'\'f;c i l:,,;" lo ]'1,; in, Si" ('mL);~"')"l Su SellOría pudo deoir 
pasaba, e'·,b C';, (rk ;:1"" 0"';;':1." l.,.,. ',' 111;1.< p:¡du ( r que los interese" políticos 
po;ctalcs, nI 'LllÍbli'nll t;'ni,¡ C[U{~ ';;:{'lW~' (d; Cjt' ;, ,)f.~, .. (~,~II¡H:l en CS"H momentos obli
la Ofi~;llR d,' con',")·,,; HlJil \,>\;,,1-;1,1", lu·:in '~;'U)l, ;llllp,,";¡l' el fraildepara.traercomo 
rOlllana. ¡:'''ultnd,; f"~!:l wrrupc:inll que pesa como 

Esto;,; henhus 1);\1) s;d) iLllUll·;i'1,J \< ':') • In rll'fH;rúl¡ijo ""b]'!: (.1 pa:s enteru, 
mí en l'sta C<Í.lllal'i-t, ¡No ,,;¡b,) la Dinlcuioll de Correos lo 

Tenemos hoí un GhillPtt: ]!am,lc!'¡ r,'·, q:L: ¡),j,a ,'ll t',',aR ilfieínas? Nó, no lo sabe 
jenerador, p(~ro qne llnd,t l'ijm'lt; un Gahi-: Ili ¡"H::dEl ::-aher]o, De a.quí la necesidad 
nete que tiene d lIlas do(,idido ap¡¡y" d,·, de mo,.iiii():ll' Ll. ~sjO,9t1. dn la partida a fin 
los que hClllO'" venido fl.plandifJwk l;[·:h\ que ',~us íll,'pectores sean dependien
b,1fldera de in rcjemcÍPIL i ¡j,:r e¡ljé 1l')(' t'''.''l de la Di~'(.;,;.·i()ll Jenend i no de aqueo 
tOluan üntóncc"~ nle(~idas para nu¡'r,~jii' 1 lll~_s:n:,¡~.; 8illpleados a quiel18s deben 
estos abUS!ls? vijiL~i. Eso, que 81ltónces no ;3e votó-

El señor lYEnisbo (¡,j Intpt'ior h;t lnH~ prll'qu" 1')'1 pl"':~UUUFStOS pasaron con tan
nifest::;,Jo quu ~;(' tl;m"tri~l.n Ícl, ll1(djiaf~ di r'l n'""ido:~ -t:1::l 1,) que yo pido ahora que 
caso una vez que se hiciera n las ¡ II V';'j T." ; S~l vot,:" q Uf) ("1 Sctlitdo Re pronuncie so' 
gaciones n~;'>:?sa¡·in,' de h q1J(; IMHlbn; pflrn bri:; ;',]it lndieaeion que yo hice oportunit
que por el mClllli'nL nn tcnil1 infn,'l1H1 ilwnGC ¡ que, como di,:~o, no hubo ocitsion 
ciones, ni sabia nadilo :'obre ; I p:1,rticul, i" th v()tnrlr~. 

Pero ¿cómo podní. Su SUt):r'Ía in'FG- \ El sefíOl" SALP.~S EDWARDS (Mi. 
d 1 1 1 JI;; , :' R l' ",' ) P nerse e a ver:: a(l úe O,,:, H(~un(j~~, ~n e:-5t)~~',:i ('ín:~~tfo _\;(3 aelones !~J~3\jerlOres .-- arece 

inspectol'es ""bb i:iubordi neldos a aquélllo'i ¡ (PU o] R'díol' Senador no ha oido la lec
mismos individuos cuyo:", abusos Sfl de~ ;tnra. flel íV'lll qUt; se discute, que dice así: 
nuncian? ;" _ ~ 

E 1 d 1 1 ' 1 " «En la pal't1éb ::lO «Correos» se ha 
ste es e ep ora Jle ma que erllendra ( . l. ' , "1 .'., 

1, d ' 't.; '11' '1,1 :;", inUll)!mta(¡()d(~tr)intaml atremta lcmeo 
el n ha a !l1InIS aClon pu UCbit ,¡el p¡:t,::; (j,i1? mil pesos ()l ítem 1 üf)Ü lxn'a gastos me 
\le a constante p'~,ra }j hSU1' e!' o', ]l:¡(~st()s) .' . , " . '" ,,' . 
'bl' '1 . ti· í 'f' 1 L', non:" de Lt~ ()6Clll(~" .Ie correos, como 

pu lCOS., eS¡YeClall1Hlll 8 O.S '.,0 ¡.etc',,' ce UQ- '1 1. l. ..1 .. \ 'd t 
.' . , llZ ''':n ),f1, :VrUfI, (eS:l0'uc )an' () e c.» cmas, concluY(ll,li.) por ".)1[ v<'lhr ~,n,;,; ('n ., . ,'. h' , 

,. ,. • 1 • , q" n'l' i, ;n.'no,'(''', i 11(\ se rooeren a aSOCU1(;10110S t?U~ltll.~¡,~ :.~: ,H~:'-i¡~~i_~ ¡:rf~ U,:.'~~ll> . _...,e- '0'" 

entrar los humbre . .,.'cu ]!'l,'t; v :0:.;",:1-1 'j";,; '!: qU() tr::,i:l.:311 Seüoría. 
Aquello no te:] prll¡i[,::~ ut" i.l:la di;j. :l,1 :i,. s8fí()l'DAIJ;\L\Crl~DA.-Todos 
sino un choclol1 Do]Í':iüIl' n¡[n"deno cxi,t.n; i.'M \ld ,,;,,;¡ .]',i tr:~tá;ldose de co-, 
un solo liberal dt'u",oddie.,. Ccitl;] il'll:ina: 1'J't'(W, Para :.tpreuial' lo" g';tRtOS 1nenore8 
J>líbliea de aqm"lb :ll'ov;nci:t H) Jift r:Ollver.' gUtO :su haeen 1m lct a'lmil,i8traeÍon del 
tido en un fo'.:n .1(' j,,!,.,,¡,.,(,, na"Li. n8t:,s, fljo' Lira, ni) h:;: 1<1:.1" que compararlo 
de dc\nd(lI ; 't'¡ r'~, ¡l1;J\!~"c', ;¡~-l',''-l ln(~)¡l~~i' ::n-I·)~);·t,;1,hnp ,i .. tCL< ~(i{R~()S no l1ace , _ ~ • I t .J ,,~,) , 

luella:: ~):f C;T>~lr~)1 '" ~ 'í' f",'L-~, ¡nan(-~t -~ T)nr'e(~(-; dl ~_;: q1}' :_j 1 lo ~~:_:; i¡n¡H)l'tnn en la ac-, , 
inútil qnd 10M m,,!o:,'" Ji' " ;·,;'tn,¡¡;'! 'iL 
que llegan al UOllgn'i'<o anhelosos dc ]:\,' Su h".n dupli0i1.do ins ga.;;.;tos i no se ha 
moralida,d 3.dnlinistrat,iva, puerlnn vud()s \ llwjOl'ndo el fWI'VICIO. 
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El señor SANFUEK'llES (Pl'c:;iden Item 
te).-¿Algun ::ieuol' Senador dt~sea mmr! 

11,0 Dos o fi e i a I e s 
quintos, con mil 
seisci en tos pe, 
sos anuales ca, 

de la palabra? 
En vutacioD. 
Votada la modijicacion, (ué ap1'obada · 

por mteve votos contra cinco. 
Sin debate, sc dieron sucesivamente por, 

aprobadas Zas l1wcl¿ficcwiunes úztroducidas· 
por la Cámara de Diputados en las par- . 
tidos 59, 62, 68 i C.f¡. Que a continuacioll. 
se espTcsan: 

En la partida 59, «Administracion 
principal de Antofagast:;», se han au
mentado los ítem que a continuacion se 
indican, en la forma siguiente: 

De tres mil quinientos a cinco mil 
pesos el ítem 1135 .• «administrador prin
cipal»; 
:~ De tres mil a tres mil trescientos se 
senta pesos el Ítem sin número que 
figura a continuacion del anteriQr i que 
consulta el sueldo del secretario; 

De dos mil doscientos cuarenta a tres 
mil pesos el Item 1134, «oficial pri
mero»; 

De mil seiscientos ochenta a dos mil 
pesos el ítem 1137, «oficial tercero»; 

De mil seiscientos ochenta a mil 
ochocientos pesos el ítem 1 138, «oficial 
cuarto»; 

De mil seiscientos ochenta a tres mil 
trescientos sesenta pesos el ítem 1149, 
«administrador de Cármen Alto»; 

De dos mil ochocientos ochenta a 
cuatro mil doscientos pesos el ítem 
1 152, «administrador de Tocopilla»; 

da uno .. , .. $ 3,200 

" 
1140 C'.latro em paque-

" 

" 

taJores, con m iI 
doscientos pe
sos anuales ca
eh, uno ..... 

A dmi nistradorcs 
de Pam pa Cen
tra1, Chuquica
mata i Aguas 
Blancas, con 
tres mil tres
cientos sesenta 
p e s O san ua I e s 
cada uno .... 

Administradorde 
Sierra Gorda. . 

4,800 

10,080 

En la partida 62, «Administracion 
principal de Aconcagua», se ha reem
plazado el Ítem sin número, que figura 
a continuacion del 1308 en el proyecto 
del Gobierno, por este otro: 

Item Valijero de San Fe
lipe al Asiento ... $ 360 

En la partica 63, «Administracion 
principal de Valparaiso», se ha interca
lado, a continuacion del ítem 1381 el . . ' 
slgUlente: 

I(cm Oficial segundo ... $ 1,300 

De mil seiscientos ochenta a tres mil, 
trescientos sesenta pesos el ítem 1155,' En la Partida 64, «Administracion 
«administrador de Calama»; i principal de Santiago», se ha restable .... 

Se han reemplazado 103 ítem 1135, cido el ~;6 L;.;-:;nte ítem sin número, que 
II3 6 , 1139, 1140 , 1148 i IJ 51, por los figura en el proyecto del Gobierno des
siguientes: pues del 15 2 3, i que fué suprimido por 

la Comision Mista: 
Item 1135 Dos oficiales pri

meros, con tres 
mil ciento cua ... 
renta pesos 
anuales cada uno $ 

" 
1136 Seis oficiales se_ 

gundos, con dos 
mil doscientos 
p e s o s anuales 
cada uno. , __ 13,200 

Item .. Ajente de Lourdes. L. 
P. 190 7 ....... $ 

El señor SECRETARIO.- En la 
partida nueva, «Oficina de correos» intro
ducida en la (j¡Huision Ml'lta, a continua· 
cion de la partida 80, se ha eliminado en 
la glosa del ítem único de que consta, la 
palabra «esc1usivamente». 
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Se Jífl pOI' aprobada e4a modífi,~acion., De nuev~~ mil ,a diez mi~ pe~os el item 
El señor SECRETARIO: 2972, «AslgnnclOo al hospttal de La 
E 1 f d 8 TI' f h Ligua»; 

n apar 1 a 1,« e egra OS», se a,n De dieciocho mil a veintiocho mil pe-
aumentado, en la forma que a cont!, , " , 

, 'd' 1 ' , t 't sos el Item 2975, «AslgnaclOn al hOSpl-nuaC10n se In 1ca, os slglllen es 1 em: t 1 d sr', l' 
D 't '1 " , '1 a e an "e lpe»; e vem e mI a vemtlc111cO mI pesos D .,' '1 1 't 
' 6 ' '.. . fi' e once mll a qU111ce fm pesos e 1 em el Item 293 , «pala plOveel a las o 1Cl- 8 A' ' 1 h 't 1 d Q , 

1 'fi d" " 'JOl «SIUnaClon a OSp1 a e m-nas te egra lcas e utIles de escntono 1 'h' o 
bl f' d d 1 d' t 1"1 ue:» mue es en con orml a ,a.? 1spues o De trescientos mil a trescientos cua-

en el decreto de 3 0 de Juma de 1890 , . t " "] 1 't 6 
b t ' bl' ren a 1 ClOCO mI pesos e 1 em 3 11 , so re propues as pu lcas»; A " " . 1 e d, o t d 
D ' '1 't" , '1 « slgnaclOn d a Jasa e ra es e e qU111ce mI a velO ¡sIete mI pesos S f 

el item 293Q, «para adquirir el forraje aDn. Iago
h
»; '1 d' '1 1 't m 

d 1 , " 1 . 't 1 l' e oc o m1 a lez mI pesos e 1 e e Os anIma es pe!tenec1en ces a te e· A ' , 1 h 't 1 d L 
f f 'd d . 1 decl"eto 3029,« slgnaclOn a OSp1 a e au-b fa o, en con orml a con e t 

d d " d 8 aro»' e 30 e Jumo e 1 9°1/; "'1 1 ' 
D t " '1 t t '1 De nueve mJl a doce mI pesos e ltem e sesen a 1 CInCO mI a se en a mI A ' , 1 h 't 1 d A ' 30] 3 « s¡rrnaC1on a OSpl a e n-pesos el ltem ~940, «para gastos meno- gol».' t> 

res de las ofiCInAS. como luz, lumbre, D h '1 d '1 l1tem 
t - , . d" ..... '."". t e oc o m1 n oce mI pesos e , agua, gra 1t1caClon v LlCd0"J CIOS , e c", , . . t· d 'd . 1 Hora 

. d 1 'd' S111 nume10, ,n 10 UC1 o PO! e on -
1 para aten er a mayor canon e arr1en- bl S d P t ' 1 ho PI 'tal ' e ena o, « ara erm111ar e s do de las ofiCIna'], pago de :-:mpleados d N ' " t.. ' 

1 t ' '1' "' ' 't e aCImten o/>: 1 
sup en es 1 aUS1.1areS, V:atlCOS loros S h "d 1 'I'entes 'tem ' , e an aurecra o os SlgU 1 gastos imprevIstos»; o b 

nuevos: De diez mil a doce mil pesos el ítem 
2943, «para pago de trasporte de em- A continuacion del item 3020 , e15i-
pleados de telégrafos»; guiente: 

De veinticinco mil a treinta i cinco ltem , .. 
mil pesos el ítem sin número que figu
ra a continuacion del 2950, «para la 
reconstrucciondela línea de Rica Aven,. 
cura a Iquique, agregándole un nuevo 

Para el mantenimien
to de la s91a de ma
ternidad del hospital 
de Chillan, ... $ 2,000 

hilo»; Despues del ítem 3089, el siguiente: 

De cuarenta mil a cl ncuenta i cinco Item ... A la Casa de la Pro, 
mil pesos el ítem sin :}úmero que figu videncia de Ovalle. $ 
ra a continuacion del anterior, «para la 
construccion de una línea de dos hilos 

5,000 

entre Vallenar i Copiapó»; i 
Se ha reemplazado por «Queule» el 

rubro «Carreras» que figura ántes del 
ítem 2813. 

B.e dieron por :xprobaclas estas modifi ... 
cacwnes. 

El señor SECRETARIO: 
En la partida 82, «Beneficencia», se 

han aumentado, en la forma que se in ... 
dica a continuacion, los siguientes ítem: 

De doce mil a veinte mil pesos el ítem 
2955, «Asignacion al hospital de Toco
pilla»; 

De doce mil a veinte mil pesos el ítem 
2957, «AsignHcion al hospital de TaIta!»; 

En la seccioll «Otros establecimientos 
i asignaciones especiales», el siguiente: 

ltem ' .. Para el estableci~ 
miento de un dis ... 
pensario en Rán-
quil, departamento 
de Coelemu ..... $ 5,000 

En la seccion «Gastos variables», los 
siguientes: 

Item ... Para terminar los 
trabajos de co n s
truccion del hospi-

» 
tal de Vicuña .... $ ro,ooo 
Para los trabajos de 
construccion del 
hospital de Peumo. 5,000 
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El Re!íoI' Di" Ll\fAO FDA.--¿C:lclnto gUt; tiene eD d presepulsto vijente, el 
sum'in toc!uc' i ¿Qllé dicd sueldo del jefe do la ;,;eccion do bacterio-
01 Gobil'f no . :: tn? \ loiía j microscr'pb. 

El SC'Ú(¡l' RALAS ED'\VARDS (i\Ji
nistro de Hr'¡-·ci(),;·,s E, L:~rior~fl). - ;'.i 
! s, l' '.' 1 '1 e señor en,'((.(::' i,I,'lle p:,c!('nm:l, lilrc~ ,a 

suma el" fodo,,: LiS nUlll,-nt'}s de esta p::tr 
t.idH. 

El scñr)1' URREJOLA,---Me parece 
ha bol' lile! () al s"ño]' Reerdario dr:oir 
«a"ignacion ;11 h,y:,,'t~j de Quirihue» 
donde diec f:~ el irYlpn'sn l'r:partido «asig
naeion al h no,pite,1 de ViCUD'l». 

El scflm' SEGH.I~TAHIO.-,-HDi!Tol' 
en el impr'cso, e,: Quil'ilme í no Vicufla. 

El fJ,~iíor UltHEJOIu\.--·-¿Torlas testas 
Ululifleacioll'.s func)Jl prop¡¡ef}ta~ po]' c,j 
StIlOr MitJj,;tl'\, del Interior? 

El sefíor' SALAS E DvV ARDS.
(Mini8tro de H,hei('nc< Esterioref").-Nn 
tonas, p!::TO fueron n C'2 l'! Ili las por él. 

El ,;;éflol' SA NF UK ,: TES (Pr,sideil
tes).-Ap¡'obndas las m\ ¡;fic:,(cic¡) es. 

El seflor SECRlDTAl~ rO.-En la par
tid~ 84. <,COi!~;,,~jn .) lr!,tltuLu di) Hliie'ne» 
se 11<:, r~)','mpkz;;,l() C! ítem :3303 po~~ el si-
guiente: ( 

Reducir: 

De veinte mil ü diez lllil pesos el ítem 
3323, pürJ. cOlltinll:lr la construccion del 
In·,titutq de Hijiene; i 

D(~ cnatrn mil fi tres mi! peeos el ítem 
3326, supril)1if~nd() ,je In glosa la frase «i 
del boletín dn hijinne i demografía». 

Eliminar d í':ClI1 de tres mil pesos que 
figurn a contírn:aejo]1 d,?l 33~9, para pago 
de emplend('sJ¡:.,]entes. 

1 cun las siguientes del señor Ministro 
del Int81ior: para que (,] ítem 3305, ve
te,inario, fk'~llll cOlltrato, se eleve de 
uUiltrn mil a' st.'is ll,il pesos; para que el 
ítem 3336, par:~ adquisiciol) de animales 
i BU manuténei011, se eleve de t.res mil 
cuatrocielJtos a cuatro mil peso~; i para 
que el ítem ~319 se redacte en estos 
términos; 

ItOIll • . Pan" sueldos, viáticos 
i domas gastos gue 
orijinen los de~in 
fectnd ores tlstraor-
dinal'io~............ .. $ 4,600 

El senor ROZAS, -Pido que 80 v0ten 

Item 3303 Dos:lyud;¡ntes b'l':' 
ter; i:,] nj i. 12, s, e o i1 

tres mil seiscientos 
pesos nl afío cada 

$. 
las modificaciollt:s que ahora se proponen. 

7 ,200~ El selior SALAS EDWARDS.
Se hnn 8grcg1cto en In Secc;on de Se- (Mini:,tro de Relaciones Esteriores).-

uno. ,. , , 

roterapia, los siguientes: Estas modificaciones fueron propuestas 

1tem 
» 

Un cuidador. . 
en c!bnllenzo . 

., '[res n~oz()s, con 
seisciccntos pesos 

por el sellOr M;nist.ro en la Cámara de 
1,200 Diputados. 

600, ¡'otadas las rnodificacionés, fueron de--
scchculC1s con dos votos a jWl.'úr, habiéndose 
(fbstellúltJ clerotU1' el seiloy Ralmacecla. 

1,800 
El señor W /\.LKER MARTINEZ 

El !';(-flor SJ\TjAS lM),WARDS.- (al votctr).--N Ó p01'quo no acepto. que 
(1\fi'lititro (h nt:beiorlí"' Esb=']'iores).- be illodifi'lT1en lo: f"ueldos en la lel de 
¡En Clué fOl'ma ~I probó ci fk'í!aclo esta p!1l' presupuestos. 

{¡rh?" El' sefior SECRETARIO: 
El p.cñn:' PEO SECHETARIO,-El; 

Sor'.,d0 ~l),j'()b() c"t;, p,'l H'~;l con h8 si- Se ha introf:ucido a continuacion de 
gui, nrc:oc ;J;o,¡¡r;"'J<Of'l'" (It- h (;oillision: la p~Htida «llcsinfedorio Público de 

Talca», la siguiente, que figuraba en el 
«EI,"v:Jr: proyecto del Gobierno i que fué supri-
De dos mil no t.rp,s mil peRoR, que ef" lu .mios. en la Comision Mista: 
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PARTIDA ftem ". G'utos de C5:~rito-
torif)j citacio-

Desinfectorio público de Concepcion nes, in!presiones, 
etc" del desin, 

GASTOS FIJOS feetorio . . $ 600 

Item 

» 

Medico director úel 
des;nfectorio 

... Mecánirno i mayor--
domo ..... . 

Desinfectador pri ... 
mero .... 

Desinfectador s e .. 
gundo .... 

Cochero .. 
Caballerizo 1 mozo 

de patio. 

$ 3,000 

1 ,500 

J ,000 

9°0 
800 

720 

» " 1 m plovist'.l s 1,000 

El señor U¡;REJOLA.-La partida 
«Desinfectorío Público de Talea» aparece 
aquí como aprobr¡da por el Sonado i yo 
creo quu fué suprimida, Jo lJ1iSrllO que la 
de Concepcion; ent¡{~lldo que la Comision 
la suprimió i qUt: el Senado confirmó lo 
hed10 por la Co:nisior¡. 

El señor PRO·SEORETARIO.-
----- l!-'uú a]Ji obada Jlor la Cumisiol1 porque el 

$ 7,9 20 informe dieró: ..PHrtlfla.. «Desinfectorio 
GASTOS VARIABLES Públieo de 'I\dca\>, 

Item .. , Para alumibrado, 
agua, de~agües i 
combustible ... $ 

» Gastos de con ser-
vacion i repara 
cion deL edificio 
(seguros) .... , 

» Adquis)cion de ca 
balLos i remonta, 
forraje, herradu-
ras. . .. , 

» Desinfectantes.. . 
» Para carbono . . . 
'j, Renovacion i re, 

paracion del ma ... 
terial de desi n -
feccion 

» Lavado de ropa i 
telas. . . . . _ . 

» Para telas lmper-
meables i repara·· 
cion de telas, sa
cos .. almopresa~, 
etc ...... , . 

» Adguisicion de tra~ 
jes uniformes 
para los emplea ~ 
dos ...... . 

» Gastos de menaje 
i su reparncion i 
fenovacion . , _ 

>, Suscricion a Ull te .. 
lefo1:o .....• 

1,000 

[ ,5°0 

2,5°0 
1,000 
j ,000 

180 

800 

5°0 

Sin modificaüion. 

Se dió pOI' ctpl'Obada la modificacioa. 
El ;,dwr SAN:FOENl'ILS (Presiden~ 

te).-Podria, nrOl'[(;garsr }wr un mOIDt:n
to la smúoil, " fill d(; concluir este presu~ 
puesto. 

El señor ROZAS.-Creo que no al, 
eallzare1110S a dejarlo terminado en la 
seBion de lwi, porque aun restan muehas 
modifieaeione'l que discutir i entre ellas, 
algunas d" ¡ tlJ purtaneia. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).- Se cnlltinlw:'á un mot~ento mas 
para vor mod,! dé: d0spaehar hoi las 1110-
díficionci-i pnlpuestas (JIl 0htU presupuesto 
por la otra C¡üuara. 

En la partida 86, «Ausilio a los Cuer~ 
pos de Bomberos», se lla intercalado a 
continuaciol1 del ítem 3386, el siguiente 
ítem nuevo: 

Item ". Al Cuerpo de Bom-
belos de Angol .. $ 1,5°0 

Se dió pOI' ap?'obada la modificacion. 

E'1 la partida 87, «Jubilados», se han 
intercalado los siguientes ítem nuevos: 

ltem ... A don José F. Sil 
va, ex,oficiaJ pri-
mero de la ad mi ~ 
nistracion de co-

15° " rre ° s de Lota, 
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decreto n ú m ero 
4,050, de 26 de 
junio de 1 Cjoó. . $ 240 

Item ... AdonAlbertoGán, 
dara, diferencia 
de pension de j u· 
bilacion en tojo 
el año, como ex' 
Intendente, de ... 
creto número 
770, de 28 de fe_ 
brero de 1906. 450 

» A don Ramon Ro~ 
sales, administra", 
dar de correos 
ambu18nte del 
tren de Santiago 
a Talcahu:1Do, 
decreto número 
6,075, de 27 de 
noviembre de 
1906. 

ñ A doña Auror3 Fa-
rías de B., oficial 
primero de la ofi~ 
cina central tde 
gráfica, decreto 
número 6,245, de 
7 de diciem bre 
de 1906. 

» A don Federico 
Parker, ex'jefe 
de la seccion de 
seguridad de la 
policia de Valpa-. 
raiso, decreto 
número 3,97), de 
23 de julio de 
1906 . 

» AdonAntonio Váz-
qucz, ex-comis3-
rio de policía, de
creto n ú m ero 
3,985, de 24 de 
julio de 1906 . 

» .. , A doña Fortunata 
l-Ierrera v. del 
guardian J o s é 
María Bdceño, 
decreto número 
4,I/4. de 31 ele 
julio de H)Oij 

1,345 50 

2,149 29 

IS° 

Item '" A dOTl Godofredo 
G¡Árcia, ex-comí
rio de policía, de
creto número 
4.2:;2, de 3 de 
ago:3to de 19°6, . $ 3,960 

» ... A don Tosé H. Za
mudio) ex - sub, 
in s pector de po~ 
licía, decreto nú
mero 5,207, de 9 
de o c t u b l' e de 
I906. 840 

»... A don Tomas Frei· 
re, ex,inspector 
de policía, decre. 
to número 5,584, 
de 2b de octubl e 
de 190fi . 

» A don Heriberto 
Romo, ex sub~ 
ínspectur de po' 
¡icía, decreto nú· 
m ero ),584, de 
26 de octubre de 
[9 06 . 

» A doña Emilia En, 
cina, v. delguar, 
ciian Msn uel Már 
qUf~Z, decreto nú, 
mero 6,089, de 
29 de noviembre 
de 1906. 

» ... A don Ramon Sal", 
gado T o r r e s , 
WJardian tercero 
de policía, decre
to número 6,126, 
de 30 de noviem-.. 
bre de 1906. 

»... A don Jorje Clark 
Várgas, sub-Íns, 
pector de poli· 
da, decreto uú· 
mero 5,275, de 
11 de octubre de 
19u6 

1,644 

180 

Se ha inccr,:,dado a contilluacion de 
la partida 87) la slguwnte nueva: 
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PARTIDA ." 

Premios del persona l de polleias 
Leí número 1,840, de 12 de febrero de 1906 

ltem .,. Para pago de los 
premios al perso
nal de las poli
c1as, que se de", 
creten durante el 
el año ...... $ 30,000 

Se dieron por aprobadas tácitamente es
tas modificaciones. 

En la partida 95, <óubvencion a va
pores», de la seccion Gastos en Oro, se 
ha agregado a continuacion del ítem 
16.36, el siguiente Ítem nuevo; 

Item ... Subvencion para la 
navegadon tran-
satlántica ., f, 50,000 

El señor W A LKEH MARTINEZ. 
-Yo deseo que quede pendiente esta 
partida. 

Sobre esta subvencion a vapores hai 
mucho que hablar. 

El ;,oñor SANFUENTES (Presiden
te).- Quedará la partida para la sesion 
próxima. 

$11 

Se levMl~a la ~esion. 
Se le'vantó la 6esion. 

AN'l'ONIO URRIl:GO BARROS, 

ltedactor. 




